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S U M A R I O  

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto creando en el vigente Presu
puesto d.e gastos del Estado otro
cargo de Ministro sin Cartera.-—Pá
gina 2042.

Otro (rectificado) disponiendo queden  
suspensos en todos sus derechos los 
funcionarios públicos, cualquiera 
que sea el Ministerio o Centro en 
que presten servicio, incluso los
de las Sociedades administradoras 
de los Monopolios y cuálqyiera que 
sea la situación en que se encuen
tren, exceptuándose los pertenecien
tes a Instituciones y C-uerpor arma- 

| dos, y que dentro del plazo de un
| mes, los funcionarios que deseen
| reintegrarse a sus respectivas sitúa- 
\ d on es  o categorías lo soliciten del 
l Ministro correspondiente.—Páginas 

2042 y 2043.
Ministerio de Estado.

3Decreto disponiendo cese en el cargo 
que actualmente desem peña y que- 

! de separado definitivamente de los 
servicios de este Ministerio D. Ma
riano de Madrazo y López de Calle,

¿ Cónsul de segunda clase en Estras
burgo.—Página 2043.

Ministerio de la Guerra.
Decreto creando com o Entidad única 

la Brigada de M ilidas d el Transpor
te, quedando disueltos todos los de
más organismos que del mismo se 
ocupaban- en la actualidad. — Pági
nas 2043 y 2044.

Otro disponiendo pasen a  las Escalas 
activas del E jército todos aquellos 
Je fes , Oficiales y clases de Milicias 
que, debidam ente controlados por 
la Inspección general de Milicias, 
tanto en cuanto se refiere a su ca

pacidad militar como a su conduc
ta social y política, sean acreedores 
de ello.—Página 2044/

Otros ídem la baja definitiva en el 
Ejército de los Tenientes de Infan
tería que se mencionan. — Página 
2044.

Ministerio de Hacienda.
d ecreto  declarando se considerarán  
] como de propiedad del Estado las 
¡ fincas urbanas cuyos propietarios 
\ hayan sido condenados por fallo  
-j de los Tribunales de Justicia en que 

se les declare responsables de ha- 
I ber intervenido en el movimiento 
I sedicioso o cooperado al mismo, y  
1 las de aquellos otros con respecto a 
| los cuales existan suficientes indi- 
| cios de hallarse incursos en idénti- 
I ca responsabilidad.—Páginas 2044 
I y 2045.
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Decreto declarando separados de sus 

cargos y baja definitiva en el Cuer
po y Escalafón del Magisterio los 
Maestros nacionales que figuran en  
las relaciones que se insertan, con  
destino todos ellos en las Escuelas 
de las provincias de Las Palmas y 
T enerife^ P áginas 2045 a 2054.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando Juez de prim era  

instancia interino a D. Mariano J i 
ménez Huerta.—Página 2054 

Otra disponiendo se constituya en Ma- 
hón el Tribunal popular especial en
cargado de juzgar los delitos de re
belión y sedición cometidos en las 
islas Baleares.—Páginas 2054 y 2055.

Ministerio de la Guerra
Ordenes circulares concediendo el in- 

gresy en la 5.a Sección del Cuerpo 
Auxiliar subalterno del Ejército a

D. Felipe Martínez Yepes y D. Eus* 
taquio Romero Ruiz.—Página 2055.

Otra ídem declarando que el Decreto 
de 13 de Agosto último (G a c e t a  nú
mero 227) debe com prender el can* 
je y liquidación de vales y otros do
cumentos ocasionales de crédito  
que, previos los requisitos de con
trol indicado en las disposiciones 
que se mencionan, hayan sido for
malizados o se form alicen hasta el 
día 10 del mes de Octubre próximo, 
inclusive, por entidades u organiza* 
d on es sindicales y del Frente Popu
lar, incluyendo el Comité Popular 
de Abastecimientos.—Página 2055.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo dudas surgidas res

pecto a la aplicación del Decreto 
de 23 del mes actual, relativo a la 
concesión de m oratoria para satis
facer sin recargos de aprem io las 
contribuciones e impuestos del Es
tado de los tres prim eros trimestres 
del año en curso.—Página 2055.

Otra nombrando Presidente del Co
mité de la Bolsa de Madrid a don  
Santiago Junquera y Ruiz Gómez, 
Agente de Cambio y Bolsa del Colé* 
gio de Madrid.—Página 2055.

Otra confirm ando en el cargo de Vo
cal representante del Estado en el 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona a D. Eduardo Albors Carrera* 
Páginas 2055 y 2056.

Otra nombrando Director facultativo 
de la mina Arrayanes a D. Manuel 
Araoz Cebados, Ingeniero de MU 
nas.—Página 2056.

Ministerio de la Gobernación
Orden concediendo seis meses de li

cencia para el extranjero a D. José  
Tomás Romeu, Teniente coronel de 
la Guardia Nacional Republicana en  
situación de reserva.—Página 2056.

Otra ídem el cambio de residencia a 
esta capital al Alférez de la Guardia
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Nacional Republicana D. Francisco 
Fernández Serrano, con residencia 
en Cuenca.—Página 2056.

Otra ídem id. id. al Alférez de la 
Guardia Nacional Republicana don 
Leonardo Ruiz García, con residen
cia en Cuenca.— Página 2056.

Otra ídem el ascenso al empleo de Al
férez y Sargento, respe clin ame úte , 
de la Guardia Nacional Republica
na al Brigada y  Cabo de dicha 
Guardia D. Antonio León Rrito y 
Ricardo Serna Marcos.— - Página
2056.

Otra ídem el ascenso al empleo inme
diato al Guardia segundo de la 
Guardia Nacional Republicana , fa
llecido, Antonio García Melgar.—  
Página 2056.

Ministerio de Obras públicas* •
Ordenes relativas a delegación de fir

ma del Sr. Ministro en el Subsecre
tario y Directores generales de este 
Departamento.--Páginas- 2056 y  2057.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Orden (rectificada) designando a los

señores que se mencionan represen
tantes obreros del Jurado mixto de 
Obras públicas de Almería,— Pági
na 2057.

M in isterio  de In d u str ia  y  Com ercio.

Orden confirmando en sus cargos a los 
señores del Comité Industrial Sede
ro que se mencionan . — Página
2057.

Administración Central.

M a r i n a  y  A i r e .— Subsecretaría.— Rec
tificando nombres, apellidos o em
pleos del personal de la Marina que 
ha sido dado de baja últimamente 
por los Decretos que se indican .— 
Página 2057.

H a c i e n d a .—̂ Dirécción general d e  Ren
tas públicas.—*Contribución general 
sobre la renta.—Ejercicio de 1936. 
Relación número 19.—Página 2062.

Dirección general del Tesoro y de 
Seguros. — Declarando nulos y sin 
ningún valor los billetes de la Lote

ría Nacional cuyos números se in
dican, pertenecientes al sorteo de 
:L° de Octubre próximo. Página 
2063.

Ordenación de Pagos de la Caja ge
neral de Depósitos. — Anunciando 
haber sufrido extravío el resguardó 
de depósito números 535.965 de en
trada y 50.138 de registro. — Pági
na 2063.

G o b e r n a c i ó n .—Inspección general de 
la Guardia Nacional Republicana. 
Concediendo ingreso en la misma a 
los individuos comprendidos en la 
relación que se publica. —  Página 
2063.

C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 
Dirección general de la Marina 
inercanie.— Rectificación a la rela
ción de bajas definitivas en el per
sonal de esta Dirección general, 
publicada en la G a c e t a  de 24 del 
mes actual, respecto al Mecánico 
guardapesca de primera D. Daniel 
Túnez Lorenzo.— Página 2064.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL  
SUPREMO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Nombrado por Decreto de 25 de los 

corrientes otro Ministro sin Cartera en 
Virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 88 de la Constitución,

a propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros, de acuerdo con dicho 
Consejo y en armonía con lo estable
cido . en la Ley de 11 de Diciembre 
de 1934 y en el Decreto de 12 de Sep
tiembre de 1936,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° Se crea en e.1 vigente 

Presupuesto dé gastos del Estado otro 
cargo de Ministro sin Cartera.

^Articulo ¿. Por medida gubernati
va se otorgan para la dotación de los 
gastos inherentes a dicho cargo en el 
tercer trimestre del ejercicio en curso, 
y con imputación a la Sección prim era 
de las obligaciones de los D eparta
mentos ministeriales del Presupuesto 
en vigor, créditos por un importe de 
1.034 pesetas 73 céntimos, con la dis
tribución que sigue:

Crédito anual.
Crédito para el teree 

trimestre 1936, 
(Cinco días,)

Capítulo í.° artículo 1.°, grupo adicional, Concepto único: “Sueldo de U n  Mi
nistro sin Garlera”................... ............ ...... ........... ....................... ....... ..................... 30.000 416,67

Capítulo 1.% artículo 2,°, grupo 1.a, concepto adicional 2.&: “Gastos de repre
166,67sentación de un Ministro sin Cartera”........... .................... ................................ 12.000

Capítulo 1’.“, -artículo 2,°, grupo 1.°, concepto adicional: “Para el personal de 
la Secretaria particular de un Ministro sin Cartera”............. ............................ 277,7820.000

Capítulo 2.', articulo 1.1 grupo l .w, concepto adicional: “Para material de 
oficina de .¡a Secretaría particular de un Ministro sin Cartera*’......... ............ 173,6112.500

En t o t a l . . ..... ............... . 74.500 1.034,73

Artículo 3.° Del presente Decreto el 
Gobierno dará cuenta en su día a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
m Presidíate dei Conseje de Minteeá* 

F r a n c i s c o  L a r g o  C a b a l l e r o *

Habiéndose padecido error en la 
publicación del Decreto de esta P re
sidencia que aparece en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al día de 
ayer, página 2030, se publica a eom 
tinuación debidamente rectificado.

El nuevo estado de. cosas que las

circunstancias impone exige una re
visión y depuración en los funciona
rios públicos de tal índole, que una 
vez hecha sepa el Gobierno de la Re
pública que existe una íntim a compe
netración con sus diferentes órganos, 
por ser capaces de com prender y mam 
tener él espíritu de éste momento.

Hasta ahora los diferentes Miníste* 
ríos y Centros han ido realizando la 
depuración que se ha estimado más 
urgente; pero entiende el Gobierno 
que es preciso resolver a fondo el pro
blema uniñcando lá acción en vez de 
acuerdos parciales y personales; y por 
olió, de acUérdo con eí Conáéjo dé Mi

nistros y a propuesta de su Presidente* 
vengo én decretar:

Artículo l*° a  partir de la publica
ción dé este Decreto en la G a c e t a  d e  s 

M a d r i d  quedarán suspensos en todos 
sus derechos ios funcionarios públi
cos, cualquiera que sea el Ministerio 
o Centro en que presten servicio, im 
cítiso ios de las Sociedades adm inis
tradoras dé ios Monopolios y cualquie
ra que sea la situación adm inistrativa 
en que se encuentren,

Se exceptúan ios pertenecien tes. a 
Instituciones y Cuerpos armados» 

Artículo Dentro del plazo de un 
mes, a  p a rtir de la publicación de este
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Decreto, los funcionarios que deseen 
reintegrarse a sus respectivas situacio
nes o categorías lo solicitarán del Mi
nistro correspondiente, mediante ins
tancia acompañada de un cuestiona
rio debidamente contestado.

La falsedad en las contestaciones se
rá motivo de sanción, que puede lle
gar a la cesantía del declarante.

Artículo 3.° El Ministro p o d r á  
adoptar una de las siguientes resolu
ciones:

a) Declaración de reintegro al ser
vicio activo, con pleno reconocimien
to de derechos. Esta declaración ten
drá carácter provisional hasta trans
curridos seis meses, en que por el si
lencio administrativo quedará el fun
cionario convalidado en su puesto con 
todos los derechos que le correspon
dan por las disposiciones vigentes.

b) Declaración de disponible gu
bernativo.

c) Jubilación forzosa, decretada li
bremente por el Ministerio. *

d) Separación definitiva del servi
cio, que se decretará por el Ministro,

Artículo 4.° Mientras no se adopte 
cualquiera de las resoluciones enume
radas en el artículo 3.-°, los funciona
rios continuarán desempeñando inte
rinamente sus servicios y percibiendo 
sus haberes.

Artículo 5:° Las vacantes que se 
produzcan como consecuencia de la 
aplicación de este Decreto no darán 
lugar a corrida de escalas ni a as
censos. Los funcionarios conservarán 
el puesto que ocupen en esta fecha en 
sus respectivos Escalafones.

Artículo 6.° Los funcionarios que 
se encuentren en territorios ocupados 
por los rebeldes deberán hacer la de
claración a que se refiere el artícu
lo 2.° de este Decreto dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir 
de la ocupación de la zona por el Go
bierno.

 ̂ Artículo 7.°' Las Jefaturas de ser
vicios y dependencias se proveerán 
por libre acuerdo de cada Ministro.

Artículo 8.° Los que se encontrasen 
¿ en situación de disponibles y exceden
tes quedan sometidos a las disposicio
nes de este Decreto.

Artículo 9.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a este Decreto.

Artículo 10. Del presénte Decreto 
se dará cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos tréin- 
ia  y seis.

MANUEL 4ZAÑA
El Presidente deí Consejo de Ministros,

. i Francisco Largo C aballero .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Por acuerdo del Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Comunicacio
nes y Marina mercante, encargado de 
la Cartera de Estado, y de conformi
dad con lo preceptuado en el Decre
to de 21 de Agosto del año en curso,

Vengo en disponer que D. Mariano 
de Madrazo y López de Calle, Cónsul 
de segunda clase en Estrasburgo, cese 
en el cargo que actualmente desem
peña y quede separado definitivamen
te de los servicios del Ministerio de 
Estado.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones y Marina 

mercante, encargado de la cartera de Estado,
Bernardo Giner de los Ríos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea como Entidad 

única la Brigada de Milicias del Trans
porte, quedando disueltos todos los 
demás organismos que del mismo se 
ocupaban en la actualidad. Esta Bri
gada dependerá exclusivamente del 
Ministerio de la Guerra.

Artículo 2i.° La Brigada se consti
tuirá en tres grupos. Los dos prime
ros afectos a los Servicios militares 
permanentes y a disposición del Es
tado Mayor del Ministerio de la Gue
rra; el primer grupo para los trans
portes que este Estado Mayor orde
ne, y el segundo, asignado a los 
Servicios permanentes de Columna, 
Parque de Artillería, Servicios de In
genieros, Parque de Intendencia y 
Transportes eventuales de cualquier 
naturaleza. El tercer grupo tendrá a 
su cargo el abastecimiento de la In
dustria militar y de la población ci
vil, pudiendo la Brigada, cuando rea
lice servicios de este género, exigir el 
pago de los mismos para no gravar 
con ellos los presupuestos de Guerra. 
En este grupo entrarán los vehículos 
de tracción de sangre, que serán uti
lizados para las necesidades que no 
puedan atenderse con vehículos de 
tracción mecánica. El primer grupo 
se compondrá de cuatro secciones, y

cada sección de tres grupos de veinte 
camiones cada uno. El segundo grupo 
se constituirá con dos secciones de 
camiones, de composición análoga ai 
anterior, y otras dos de coches lige
ros con subgrupos de veinte coches 
cada uno. El tercer grupo, que se lla
mará auxiliar, tendrá composición va
riable, atendiendo en su organización 
a las normas anteriores, teniendo en 
cuenta que este grupo, no sólo debe 
atender a los cometidos que le estén 
asignados, sino constituir una reserva 
de los dos primeros para completar 
en caso necesario los grupos anterio
res. Esta distribución podrá ser en 
organización y número variada por el 
Director de la Brigada, previa consul
ta al Ministro de la Guerra.

Artículo 3.° La Brigada de Milicias 
del Transporte se constituirá teniendo 
como base los servicios de la Federa
ción provincial Obrera de Transpor
te, que estarán dirigidos por el Comi
té Popular de dicha Federación. Los 
Jefes de Grupo, Sección y Suibgrupos 
serán designados por el referido Co
mité. El mando en las zonas de los 
frentes y retaguardia se establecerá 
en la forma siguiente: en las zonas 
del frente el Comité designará Dele
gados de Sectores de Zona y de Grupo 
como Jefes de enlace. En las zonas de 
retaguardia el Comité designará Jefes 
de Convoyes y Subjefes de Parque o 
Garaje, que estarán bajo la dependen
cia de los de Subgrupo, Sección y 
Grupo.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra designará un Jefe u Oficial, que 
actuará con carácter permanente co
mo Inspector ténico y Asesor de la 
Brigada. A su vez el Comité destacará 
uno de sus miembros, que quedará 
agregado a la Sección de Servicios del 
Ministerio de la Guerra, establecién
dose así un enlace personal y directo 
entre la Brigada y el Ministerio.

Artículo 5.° Independientemente de 
la realización inmediata de los servi
cios la Brigada de Milicias del Trans
porte deberá asumir los cométidos si
guientes :

Primero. Previsión de compras de 
material y propuestas al Ministerio de 
la Guerra de aprobación de aquéllas.

Segundo. Requisa de toda clase de 
vehículos.

Tercero. Reparaciones de todas cla
ses.

Cuarto. Recogida de vehículos in
utilizados y, en general, cuantos ser
vicios se relacionen directamente con 
el transporte.

Artículo 6.° Los servicios de abas
tecimiento que realizan entidades po
líticas o sindicales quedarán bajo el
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control de Guerra y, por consiguiente, 
en lo que al transporte se refiere, de 
la Brigada de Milicias del Transporte.

Artículo 7.° El Comité director de 
la Brigada de Milicias del Transporte 
dará cuenta al Ministro de la Guerra 
de la organización definitiva del ser
vicio, y por medio de su Delegado 
propondrá las modificaciones de las 
normas establecidas que ' la práctica 
aconseje.

Artículo 8.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Daclo en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

En atención a las actuales circuns
tancias, que aconsejan dotar al Ejér
cito de Oficialidad y clases eficientes 
en los órdenes táctico y de adhesión 
al régimen en el orden p o lítico ; te
niendo en cuenta que las Milicias 
populares han sido base de la conten
ción del levantamiento militar y lo 
serán en su día d e l Ejército de la Na
ción, a propuesta dél Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Pasarán a las Escalas 

activas del Ejército todos aquellos Je
fes, Oficiales y clases de m ilicias que 
debidamente controlados por la Ins
pección general de Milicias, tanto en 
cuanto se refiere a su capacidad m i
litar como a su conducta social y po
lítica, sean acreedores de ello»

Artículo 2.° Se constituirá un orga
nismo integrado por un representan
te del Ministro de la  Guerra, otro de 
la Junta Nacional de Milicias y otro 
del Estado Mayor del Ministerio de la 
Guerra, que con toda rapidez examine 
las circunstancias que concurran en 
los diversos Jefes, Oficiales y clases 
de Milicias para sú pase a las Escalas 
activas del Ejército.

Artículo 3.° El Estado Mayor del 
Ministerio de la Guerra determinará 
en qué Armas y Cuerpos deben ser in= 
cluídos los nuevos Jefes, Oficiales y 
clases que con arreglo a esta disposi
ción se nombren.

Artículo 4.° La antigüedad que se 
dará a cada Jefe, Oficial o clase que 
quede incluido en los beneficios que se 
desprenden dél presente Decreto se
rá la de la fecha del mismo.

Articulo 5.* El Ministro de la Gue

rra  dictará las normas oportunas para 
la aplicación de este Decreto.

Artículo 6.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis.

MANUEL AZAÑA
Bl Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de ia Guerra,
F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar la baja definiti
va en el Ejército del Teniente de In
fantería D. Manuel Iturralde del Pozo, 
aplicándole el Decreto de 20 de Julio 
último, por abandono de destino.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA*
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerra, 
F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o ,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar la baja definiti
va en el Ejército de los Tenientes de 
Infantería D. Romualdo Fernández del 
Pozo Palacios y D. Eduardo González 
Escaño, aplicándoles el Decreto de 20 
de Julio último, por abandono de des
tino.

Dado en Madrid a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.- *

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de M inistros 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c is c o  L argo  Ca b a l l e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

El urgente apremio de dar solución 
a la necesidad creada por el abando
no de fincas urbanas realizado por sus 
propietarios y administradores en la 
ciudad de Madrid determinó la pu
blicación del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 20 de 
Agosto último, cuyos preceptos iban 
encaminados a que no se irrogaran 
mayores perjuicios a la Hacienda del 
Estado y a la economía social y a que 
no continuara en suspenso el abono 
de legítimos jornales devengados por

los obreros; pero la reglamentación 
que d icha disposición administrativa 
com prendía  era deficiente por ab a r 
car tan sólo la situación creada en 
Madrid, p rescindiendo de la total na
cional, como también por no p revenir  
casos varios que la práctica había de 

, ofrecer en relación con los propieía- 
ríos de fincas urbanas, puesto que al
gunos de ellos, por su manifiesta p a r 
tic ipación en la rebelión mili tar  o su 
cooperación a la misma, son merece
dores a la pérd ida  de sus bienes, apar
te de que, en orden a la administra
ción de los inmuebles abandonados, 
la naturaleza del servicio y la fina
lidad de reforzar los ingresos públi
cos nacionales en las actuales c ircuns
tancias, obliga a que la competencia 
para  el desenvolvimiento de los t ra 
bajos de incautación, adm inistrac ión 
y recaudación, en su caso, correspon
da al Ministerio de Hacienda.

Con la finalidad apuntada de mar
car con más ordenada norma de com* 
petencia el régimen administrativo de 
dichas fincas urbanas y dar un ma
yor alcance previsor a las reglas que 
se establezcan en lo sucesivo, se pre
cisa dictar un nuevo Decreto donde 
tales extremos se comprendan, ya que 
a las necesidades apuntadas se une la 
conveniencia de dar unidad de direc
ción y gobierno a determinadas fin
cas incautadas por organizaciones po
líticas o sindicales afectas al Frente 
Popular.

Por las anteriores consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se considerarán como 

de la propiedad del Estado las fincas 
urbanas cuyos propietarios hayan 
sido condenados por fallo de los Tri
bunales de Justicia en que se les de
clare responsables de haber interve
nido en el movimiento sedicioso o 
cooperado al mismo y las de aquellos 
otros con respecto a los cuales exis
tan suficientes indicios de hallarse in* 
cursos en idéntica responsabilidad.

La apreciación de estos indicios se 
determinará por un organismo deno- 
minado Junta de Fincas Urbanas In
cautadas, que se constituirá en cada 
capital de provincia, presidido por el 
Delegado de Hacienda y formado por 
representantes de los partidos políti
cos del Frente Popular y organizacio
nes sindicales,

La incautación de las fincas a que 
este artículo se refiere se llevará a 
cabo, con carácter definitivo, por las 
Administraciones de Propiedades de 
las respectivas provincias, haciéndose 
un inventario de las mismas y cargan-
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dose en la cuenta mensiiál de Propie
dades, en un concepto especial deno
minado “Fincas incautadas por el Es
tado a virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo Lu del Decreto de ... de Sep
tiembre de 1936L 

Artículo 2.° .Las Administraciones 
de Propiedades procederán a incautar
se, con carácter provisional, de las lin
cas urbanas pertenecientes a personas 
que se encuentren detenidas corno con
secuencia de la rebelión, estén ausentes 
voluntariamente de su domicilio habi
tual sin tener representación legal para 
los actos de administración de los in
muebles o hubiesen abandonado el cui
dado y gestión de las mismas.

La incautación provisional de estas 
fincas determinará su inclusión en la 
cuenta de Propiedades, en un epígrafe 
especial que se titulará “Fincas incau
tadas por el Estado, con carácter pro
visional, a virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto de ... Septiem
bre de ,1936” .

El carácter provisional de la incau
tación de las fincas a que este artículo 
hace referencia terminará, bien eleván
dose a definitiva, por haberse declara
do a su propietario comprendido en al
guno de los casos del articulo anterior, 
o bien por e l' acuerdo de devolución 
de aquéllas cuando así procediere, 

Artículo 3Z A efectos de la aplica
ción de este Decreto, los administrado
res o propietarios de todas las fincas 
urbanas, y en su defecto los porteros o 
los propios inquilinos, vendrán obliga
dos a presentar, en la forma y plazos 
que determine la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territorial, 
una declaración comprensiva del nom
bre del propietario de la finca, de la 
renta del inmueble y de los demás da-: 

. tos que el expresado Centro directivo 
solicite.

Las alteraciones que se produzcan 
con posterioridad a dicha declaración 
serán puestas en el plazo de ocho días 
en conocimiento de la Administración 

y por las expresadas personas*
Artículo 4.° Las fincas urbanas iíP 

cantadas por organizaciones afectas al 
Frente Popular, Sindicatos u otras co- 
lectividades serán puestas a disposición 
del Estado por la  ̂ referidas organiza
ciones políticas o sindicales, a cuyo 
efecto entregarán directamente en las 
Administraciones de Propiedades en las 
capitales de provincias, y por conducto 
de las Alcaldías en los pueblos, toda la 
documentación que poseyeren.

Al mismo tiempo expresarán la situa
ción creada como consecuencia de la 
incautación, rindiendo las cuentas opor
tunas e ingresando el líquido percibido.

Todas las incidencias qué surjan con 
motivo de la administración de las fin

cas serán resueltas por la Junta de Fin
cas Urbanas Incautadas de la respec
tiva provincia.

La misma Junta determinará el ca
rácter provisional o definitivo que 
hayan de tener las incautaciones.

Artículo 5.° La administración de 
las fincas urbanas comprendidas en 
los artículos 1.°, 2.° y 4.Q de este De
creto correrá a cargo de las Admi
nistraciones de Propiedades, las cua
les podrán designar, previa aproba
ción de la Junta de Fincas Urbanas 
Incautadas, personas naturales o ju
rídicas que les sustituyan en las fun
ciones de administración.

Dicha Junta estará, encargada de 
aprobar las Cuentas que rindan las 
Administraciones de Propiedades.

Artículo 6.° El premio de admi
nistración no podrá exceder del 3 por 
100 del producto íntegro de las rentas 
recaudadas.

La fijación y distribución de ese 
premio corresponde a la respectiva 
Junta de Fincas Urbanas Incautadas.

Artículo 7.° Los productos líquidos 
que resulten de la administración de 
las fincas urbanas incautadas con ca
rácter definitivo se ingresarán men
sualmente en las Dependencias de Ha
cienda con aplicación a la partida 
correspondiente del Presupuesto de 
ingresos del Estado.

Los productos líquidos procedentes 
de las fincas urbanas incautadas pro
visionalmente o administradas por el 
Estado ingresarán en una cuenta de 
Operaciones del Tesoro, a fin de dar
les en su día la aplicación definitiva 
que corresponda.

Artículo 8.° Se declara derogado 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 20 de Agosto úl
timo y cuantas disposiciones se opon
gan al presente Decreto, del cual se 
dará en su día cuenta a las Cortes, 
quedando en vigor el Decreto del Mi
nisterio dé Justicia dé 19 de Septiem
bre del corriente año.

Artículo 9.? Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes complementarias o aclaratorias 
que «sean precisas para la aplicación 
de los preceptos contenidos en el pre
sente Decreto.

a r t íc u l o s  a d ic io n a l e s

Primero. Queda disuelta la Junta 
administrativa creada por el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros dé 20 de Agosto último, y la 
cual deberá hacer entrega a la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial de toda la docu
mentación que posea.

Segundo. Mientras nú se baga una

declaración especial y expresa para 
cada caso, la contribución que recai
ga sobre las fincas incautadas forma
rá parte de los gastos de administra
ción, formalizándose los abonos cu*1 
rrespondientes en las cuentas que se 
rindan.

Tercero, Los recursos contra la 
aplicación de este Decreto se infla
rán ante la Dirección general de Pro
piedades.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis* ,

MANUEL AZAÑA
irá Ministro (te Hacienda,
Ju a n  N e g r ín  L ó p e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1A del Decreto 
de 21 de Julio último,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Quedan separados de 

süs cargos los Maestros nacionales que 
figuran en la relación adjunta, con des
tino todos ellos en las Escuelas de Jas 
provincias de Las Palmas y Tenerife, 
debiendo ser baja definitiva en e.l Cuer
po y Escalafón del Magisterio, según 
determina el artículo 1.° del Decreto 
de 31 de Julio último.

Artículo 2,° Acordada esta separa
ción colectiva del Magisterio de las ex
presadas provincias de las islas Cana* 
rias por necesidades urgentes del ser
vicio de la enseñanza nacional,

Este Ministerio, cuando sea recons- 
quistado para la legalidad dicho terri
torio, fiará una revisión minuciosa del 
personal que hoy se destituye, a fin de 
reingresar a sus cargos, con todos sus 
derechos y la plenitud de sus haberes 
activos y pasivos a cuantos funciona-* 
ríos se compruebe1 que han mantenido 
una actitud de lealtad para la legali
dad republicana,

Dado en Madrid a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL; AZAÑA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s ,

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Partido judicial de Santa Cruz de Te
nerife.

M* de ArafOj B. Domingo Alai un 
Díaz, ---i-;
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M. de Arafo, doña Eleuteria Rodríguez Acuña.M. de Arafo, D, Manuel García Pérez.
¡M. de Arafo, doña Josefina Pérez Be- nítez.M. Candelaria, doña Antonia Villa López.M. Candelaria, doña Emilia Martín Alisedo.M. Igueste, D. Diego Granado González.M. Igueste, d o ñ a  Claudina Santa Cruz.M. Bco. Hondo, D. Francisco Blasco Jiménez.M. Bco. Hondo, doña Guillermina Earias Padrón.M de Araya, D. ju lio  Pinto Porra.M. de Araya, doña Eduvigis Yanes Arocha.M. Malpais, doña Ernestina Carba- 11o Quevedo.M. Cueveeitas, doña Rosario Felipe Pérez.M. de Guimar, D. José Delgado Ma- rrero.iM. de Guimar, D. Leopoldo Mansito Rodríguez.M. de Guimar, D. Angel Aldosa Mateos.M. de Guimar, doña María Isabel Sarmiento Ladevese.M. de Guimar, doña Adela León Cortés.M. de Guimar, doña Arabela Torres Bardó.(M. San Juan, D. Domingo Choco González.
M. San Juan, doña Dolores Cabrera Megías.M. Lomo Mena, doña Concepción S& el Hernández.M. Escobonal, D. Antonio Villagarcía Bas.M. Escobonal, doña Carmen Tejera Rodríguez.M. E&cobonal, D. Manuel Tejelo Guerrero.M. Escobonal, doña María Sanz Ramírez.M. La Medida, D. Juan Carballo Fernández.M. El Puerto, doña María Paz Rodríguez.'M. Adiantos, doña Eladia Galloway Ruiz.
M. Santa Cruz, D. Francisco Vega Barreda.M. Santa Cruz, D. Baldomero Gar« cía Afonso.M. Santa Cruz, D. Benito Méndez Ta- rajana.M. Santa Cruz, doña Francisca Sanz Torres.M. Santa Cruz, doña María Auxiliadora López.M. Santa Cruz, doña Aña de la Vega Correa.M. Santa Cruz, D. Francisco Delgado Herrera.M. Santa Cruz, doña Isabel Melián Hernández.
M. Santa Cruz, doña Laura Picar Cano.M. Santa Cruz, D. Alfredo Daroca Yanes.M. Santa Cruz, D. José Pérez Romero.M. Santa Cruz, D. Guillermo Acosta Fuentes.M. Santa Cruz, D. Vicente Mercado Horta.

M. Santa Cruz, D. Víctor Pérez Que- sada.M. Santa Cruz, D. Robustiano Toledo Torres.M. Santa Cruz, D. Felipe Martin González.M. Santa Cruz, D. Higinio Sánchez López.M. Santa Cruz, D. Daniel Puerta Pérez.M. Santa Cruz, doña Felicidad González.M. Santa Cruz, doña Carmen Gutiérrez Déniz.M. Santa Cruz, doña Enriqueta Rodríguez.M. Santa Cruz, doña María Dolores Rodríguez Pérez.M. Santa Cruz, doña Fidela Pérez Pérez.
M. Santa Cruz, doña Hilaria A. Pérez Quintana.M. Santa Cruz, doña María Blanca Fagundo León.M. Santa Cruz, doña María Josefa Martín Alisedo.M. Santa Cruz, doña Francisca Saa- vedra Medina.M. Santa Cruz, doña Carmen García Borges.M. Santa Cruz, D, Pedro García Sánchez.M. Santa Cruz, D. Francisco Tejera Frais.M. Santa Cruz, D. Juan J. Ranz Pascual.M. Santa Cruz, D. Juan J. Díaz Este- bánez.M. Santa Cruz, D. Alfredo Martín Vara.M. Santa Cruz, doña Josefa Tresgue- rras González.M. Santa Cruz, doña María Pilar No- brega Navarro.M. Santa Cruz, doña Gregoria Hernández López.M. Santa Cruz, doña Fidela Díaz Yames.M. del Perú, D. Amadeo García Ver- daguer.
M. del Perú, doña María Carvajal Castro.M. Salamanca, doña Luz Hernández Hernández.M. Salamanca, doña Adelaida Pérez Alvarez.M. Bufadero, D. José Galán Hernández.M. Bufadero, doña María Castilla Díaz.M. Taganana, D. Julián Expósito  Vera.M. Taganana, doña Cipriana Mene- ses González.M. Igueste, D. León Arnáiz Medel.M. Igueste, D. Francisco Felipe? Torres.M. Igueste, doña María Amparo Martín Medina.
M. San Andrés, D. José L. Sappia Quirós.M. San Andrés, doña Celia Rodríguez Gómez.M. San Andrés, D. Ramón Arocha López.M. Almazigó, doña Celsa Pérez Regalado. /M. Lavaderos, D. Carlos Martínez Unda.M. Lavaderos, doña Antonia Afonso López.M. Hoyafría, doña María Ramos Barrios.

M. Garapitos, doña Rafaela González, 
Rojas.M. de Duggi, doña Angela Caralbote 
Roja.M. de Duggi, doña Concepción González García.M. de Duggi, D. Alfonso Carrillo Hernández.M. de Duggi, D. José García Borges.M. de Duggi, D. Telesforo Bravo Expósito.M. del Cabo, doña Catalina Hernández León.

Partido judicial de La Laguna.
M. La Laguna, doña Angela Machado Machado.M. La Laguna, doña Isabel Sanzana Díaz.M. La Laguna, doña Rosalía Rodríguez Núñetz.M. La Laguna, doña María Nieves Alonso Rodríguez.M. La Laguna, doña Rita Bethencourt Francés.M. La Laguna, doña María Mercedes Aparicio.M. La Laguna, doña Arabela Rir’z Expósito.M. La Laguna, D. Víctor Pérez Pérez.M. La Laguna, D. José R. Alvarez Alvarez.M. La Laguna, D. Nicolás Rodríguez Hernández.M. La Laguna, D. Juan Salas.M. La Laguna, D. Amando Blascp Orozco.
M. La Laguna, D. Antonio Muñoz Castelblanque.M. La Laguna, doña Concepción Leal Manrique.M. La Laguna, doña Florentina Borges Pérez.M. La Laguna, D. Antonio Ruiz Zu- nón.M. La Laguna, D. Domingo Salazar Suárez.M. La Laguna, D. Antonio Alonso Delgado.M. La Laguna, D. Rafael Cabrera Perdomo.M. Los Baldíos, D. Manuel Fernández Negrín.M. V. Guerra, D. Francisco Acevedo Rodríguez..
M. V. Guerra, D. Fernando Romero González.M. V. Guerra, doña Concepción Lorenzo García.M. V. Guerra, D. Eutimio Sánchez. Barreda.M. V. Guerra, doña Eraulia Rodríguez.M. Guamasa, D. Manuel González García.M. Guamasa, doña Candelaria Pérez Benítez.M. de Tejina, D. Paulino Sanz Ramírez.M. de Tejina, doña Juliana C. Rodríguez.M. de Tejina, D. Abraham Hernández Martín.
M. de Tejina, doña Elena Amador Amador.M. de Geneto, D. Andrés Catalán Antón.M. de Geneto, doña María Carmen Daroca Yanes.M. Puerto Hidalgo, D. José Prada Jiménez.
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M. Puerto Hidalgo, doña Sebastiana 
González Paleóru 

M. Puerto Hidalgo, D> Máximo Gil 
Mellan,

Mi La Cuesta, D» Martín Fernández 
P er  domo,

AL La Cuesta, doña Florentina Gar
cía Borges.

M. de Taco, vacante,
■M. Ortigal, doña Teresa Sáez Cas

tro.
M. Mercedes, D. Eduardo Puerta 

Pérez.
M* Mercedes, doña Juana Marrero 

Gutiérrez.
M. de Bajamar, doña Corina Ruiz 

Frías.
AL Carboneras, doña Dolores Rojas 

Ríos,
AL Batanes, doña Graciela Doria 

Martín,
M, Chareón, doña Olimpia Gila Re- 

nltez.
MI Canteras, doña María Carmen 

Mora Alonso.
M. San Bartolomé, doña María Car

men Salas García,
AL Puerto Hidalgo, doña Carmen 

García Talayera.
M. T. Tabares, doña Luisa Macha

do Machado,
M. Matanza, D. Germán Hernández 

Cgsanova.
AL Matanza, doña Concepción Ra

mos Pal con.
AL Carretera, D. Teodoro Serrano 

Huerta.
AL Carretera, doña Isabel H ernán 

dez Hernández,
M. San Antonio, doña Ascensión 

Domínguez Figueras.
AL Esperanza, D. Manuel Bañárez 

Zarzosa.
AL Esperanza, doña Rosario Salas 

García.
M. Sobradillo, D. Ramón Fernández 

H ernández.
M. Sobradillo, doña Sixta J. López 

Suárez,
M. San Isidro, doña María Antonia 

Gómez Alonso.
M. Llano Negro, doña María Gonzá

lez Flacón,
AI. Bc.° Grande, doña Dolores Dor

ia Gartaya,
AL Tablero, doña Candelaria Alon

so Gómez.
M. L, Pelado, doña María Reyes Ar

mas. ?
.:;M, Santa -Ursula, D. Miguel M edina 

Qüesada.
? M. Santa Ursula, doña Anima Mata 
Rodríguez,

M. Cortijera, doña M érida Retiñen-
court Yánes.

M, Farrobillo , doña Rosario .Rodrí
g u e z  Cervantes.

AL T, A. Alarla, doña Altagracia P a 
dilla González.

M. de Sauzai, D, José Lasseca €a- 
margo.

M, de Sauzal, doña Candelaria Üá- 
erres. Dorta*

Mi Carretera, D. Luis Diego Guzcoy, 
, SI. Carretera, doña Virginia j» del 

Castillo,
AL de Ráyelo, D, Evaristo Cedrés 

Medina.
Al, de RaVelo, doña Victoria Fer- 

fiaus Rosa.
AL Tacoronte, D. Abel Róñhtt Re- 

Virón.

AL Tacoronte, D. Francisco Pesta
ña Lorenzo.

M. Tacoronte, D. Alfonso Rodríguez 
Díaz.

M, Tacoronte, doña Dolores Díaz 
Padrón,

AL Tacoronte, doña Francisca Gar
d a  García,

M. Tacoronte, doña Blanca Suárez 
Padrón,
, AL Agua García, D. Se ver i no Gon
zález Rodríguez.

Agua García, doña Concepción Tu- 
gores Sagaseta.

M, Naranjeros, D, Felipe Armas Mi
randa.

M. Naranjeros, doña María Rodrí
guez Toledo.

M. San Juan, D. Antonio Me de ros 
Sosa,
, M. San Juan, doña Remedios Ve biz
que/. Reves,

M. Las Lajas, doña Esperanza Val- 
derrama.

M. Adelantado, D. Alfredo Mederos 
Galán.

AL Cantillo, D. Ramón Rodríguez 
Peña.

M. Cantillo, doña Luz B. González 
Ramos, ■

M. La Caridad, D. Alfredo Mederos 
Cruz.

M. Teguesie, D. Luis Fernández Pé
rez,

AL Teguesie, doña ¡Clara Hernández 
Hernández, .

M. Socorro, doña Rosario H ernán
dez Herrera.

Pedro Alvarez, doña Leonor \Y a ru
gue me rí Leal,

Portezuelo, doña Isabel Cam b re
leo g Uque,

AÍ. Victoria, D. José Gutiérrez Fer
nández,

La Victoria, doña Ataría Antonia 
Martínez.

La Victoria, D. Antonio Hernández 
Izquierdo,

La Victoria, doña Clemencia Gar
cía Gutiérrez.

Partid o de Orotava,

Al. Orotava, D. Rogelio Delgado 
Aíesa,

M. Orotava, D, El icio Pérez Ro
mero.

AL Orotava, D. Eulogio Borges Cue
llo.

M¿ Orotava, doña María Dolores Fe
bles Fariña,

AL Orotava, doña 'Consuelo Díaz Pé
rez.

AL Orotava, doña Juli tá  AíéndeZ H er
nández.

AL Orotava, doña Carmen García 
Delgado.

AL Orotava, D, Juan Cuatreras Lo
renzo.

M, Orotava, doña Clotilde Alvarez 
Méndez. ,

AL Pero na, D, Francisco Frías Va
lero.

M. Pelona, d o ñ a  Gregoria Felipe 
Díaz.

Dehesa Baja, D. José Al, González 
Rodríguez.

Dehesa Baja, doña Manuela Eurbelo 
Reyes,

AL La Luz, doña Alaría Carmen Gon
zález.

M, F lorídad, D* José Gañibano Ca- 
sanova;

AL Floridad, doña Alario Carmen 
García Borges.

AL de Vera, D. Francisco  L« Ma
chado.

Al. La Vera, doña Dolores Méndez 
Rolo.

Al. de Benijo, D. Ramón López T r i 
guero.

Puerto Cruz, D. Alberto González 
Viera,

Puerto Cruz, D. José Rojas R odrí
guez.

Puerto Crup:, doña Carmen Rodrí
guez Martín.

Puerto Cruz, D. Plácido Sánchez 
AíariiL

Puerto Cruz, doña Ana Elena Alora 
Alonso.

Puerto Cruz, doña Josefa Jo rdán  
Re ve. ron.

Puerto Cruz, D. Antonio González 
Martín.

Puerto  Cruz, doña P ilar  Calamita 
Meléndez.

Puerto Cruz, D. José Ale man y Cru
ces.

Puerto Cruz, doña Francisca Iz
quierdo Llanos.

Puerto Cruz, D, Julio Sánchez Es
pina.

Puerto  Cruz, doña Alaría Rodríguez 
García,

La Dehesa, D, Alario Monteverde 
Díaz.

La Dehesa, dona Candelaria Alonso 
Marrero.

El Durazno, B. Eugenio Garbullo 
Fernández.

El Durazno, doña Carmen Camacho 
Muñoz,

Sari Antonio, D. Antonio Vázquez 
Nogueira,

San Antonio, doña Alaría E ncarna
ción García.

AL de Vara, doña Carmen Nóbregá 
Estrella*

AL P. Brava, doña Elisa Navarro Va* 
liés,

Realejo Alto, D. Ramón García Ro- 
jas.

Realejo Alto, dona Ramona López 
Delgado.

Realejo Alto, D. Salvador González 
Díaz.

Realejo Alto, doña María Dolores 
Cano García.

Cruz Santa, D. Fidel Herrero La- 
huerta.

Cruz Santa, doña Alarina Pérez H er
nández,

(A S. Zamora, D. Felipe González 
Rojas,

C. S. Zamora, doña Rafaela García 
Aran da.

Longueras, D. José González Ramos*
AL Longueras, doña 'Cirila Pérez 

Borges.
Palo Blanco, D. Tom ás. Muñoz Hi

dalgo.
Palo Blanco, doña Carmen Díaz Fa

riña.
San Agustín, doña Irene Expósito 

Alarrero.
C. G. Hernández, doña Sebastiana 

López Delgado.
Realejo Bajo, D, José Hernández 

González.
Realejo Bajo, doña María Angeles 

Martínez.
Puerto Cruz, B. Alberto González 

Viera.
Realejo Bajo, B. C&iiano H ernández 

Hernández,
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Realejo Bajo, doña Pilar Riafío Gar
cía.

M. Icod Alto, D. José Bernál López.
M. Icod Alto, doña Elena Castillas 

García,
Ic.od Alto, doña Trinidad Salas Ro

dríguez.
M. Tigiaiga, D. Isidoro Santos Mar

tín-
M. Tigaiga, doña Loreto Castilla 

García.
San Vicente, doña Josefa Pérez La- 

rrubia.
M. La Rambla, doña María Carmen 

Wanguemert.
S. J. Rambla, D. Francisco Hernán

dez Hernández.
S. J. Rambla, doña Catalina Dorda 

Martín.
Portalina, I), Manuel Meiián Soto.
M. La Rambla, D. José González 

Ruiz.
Vera Rosa, D. Antonio Abeledo 

O je da.
Vera Rosa, doña Concepción del 

Castillo.
San José, doña Eusebia Rodríguez 

Hernández.
M, Las Aguas, doña Carmen Bethen

court Francés.

Partido de Icod.
Buenavista, D. José García Mendi- 

vil.
Buenavista, doña Candelaria Gonzá

lez Barrios.
Buenavista, D, Francisco González 

Mariscal.
Buenavista, doña María Angeles 

Mansito Rodríguez.
M. del Palmar, D. Celso Hernández 

Carballo.
M. del Palmar, doña Macrina Santos 

Trijillo.
M. de Masca, doña Josefina Pesomo 

Pérez.
Garachico, D. Augusto Vanes Ba

rrios.
Garadhico, D. Francisco Martín 

Díaz.
Garachico, D. Justo J u n q u e r a  

Blasco.
Garachico, doña Dolores Martín 

Fleitas.
M. Garachico, doña Candelaria Díaz 

Pérez.
M. Garachico, doña Isabel Hernán

dez González.
M. Las Cruces, D. Vicente Moriana 

López,
M. Las Cruces, D. Jesús J. Jerez Ve

guero.
M. Genovés, D. Miguel Luis Masca

re ño.
M. Genovés, doña Carmen Galván 

Escribano.
M. 8. J. Reparo, D. Santiago Rama- 

BJo López.
M. S. J. Reparo, doña Felicia Ro

dríguez Hernández.
M. Guincho, doña Antonia Hernán

dez Herrera.
C. Interián, D. Norherto González 

Alvarez.
C. Interián, doña Concepción Ar

mas del Castillo.
La Guancha, doña Estela Fernández 

Bethencourt.
La Guancha, D. Antonio Márquez 

Muñoz.
La Guancha, doña Susana Gariscain 

Arroz,

■S. Catalina, doña Esperanza Cama
rero Iglesias.

M. de Icod, D. Argelio Martín Xuá- 
rez.

M. de Icod, doña Encarnación Va
néis del Carmen.

M. de Icod, D. Agustín Acosta Cas
tro.

M. de Icod, doña Eloísa Peña Gar
cía.

M. de Icod, D. Enrique González 
Martín.

M. de Icod, doña Dolores Campos 
Monrubia.

San Felipe, D. Antonio Rodríguez 
Guanche.

San Felipe, doña Ana Pérez Vargas.
El Amparo, D. Wladimiro Sánchez 

Díaz.
El Amparo, doña Amparo Medina 

García.
M. de Molledo, D. Emeterio Gutié

rrez Albelo.
M. de Molledo, doña Consolación Ló

pez Mazorama.
Santa Bárbara, D. Alvaro Bethen

court Sosa. *
Santa Bárbara, doña Consuelo Ma

chado Machado.
Las Lajas, D. Claudio Benavent 

Benavent.
Las Lajas, doña Eutropia López 

Dorta.
Buempaso, D. Hilario Llanos Gon

zález.
Buempaso, doña Dolores Ferreira 

Cabrera.
Canalitas, doña Inés Hernández Ro

dríguez.
Las Cañas, doña Ana Rodríguez Fu- 

mero.
Las Cañas, doña Africa González 

Yanes.
M. Relmonte, doña María Luz Pérez 

García.
Llanito Per era, doña Rafaela Pérez 

Galván.
Los Silos, D. Manuel Illada Quin

tero*
Los Silos, doña Laura Bethencourt 

Sosa.
Los Silos, D. Jaime Morales Cruz.
Los Silos, doña Elvira Machado 

Machado.
Los Silos, D. Roque Quirós Cova.
Los Silos, doña Jacoba Ruiz Expó

sito.
Las Canteras, doña Carmen Guijarro 

Córdoba.
La Coronela, doña Hortensia Mel

chor Pérez.
M. La Caleta, D. Eulogio Prieto 

Prieto.
Tierra Trigo, doña Ramona Cabre

ra Medina.
M. Santiago, D. Antonio Reyes Pé

rez.
M. Tamaino, doña Eduvigis Francés 

Martín.
M. Arguayo, doña Mariana Fernán

dez Alvarez.
M. Tanque, D. Felipe del Pino Gon

zález.
M. de Tanque, doña Olimpia Brito 

Díaz.
M. Ruizgómez, doña Carmen Rodrí

guez Cruz.
M. de Adeje, D. Tomás Morales So

cas.
M. de Adeje, doña Ana Pérez Her

nández.
M. de Adeje, D. José Cabrera Valen

ciano.

M. de Adeje, doña Etelvina Padrón 
Abren.

M. de Tijoco, D. Jacinto González 
Domínguez.

M. de Tijoco, doña Adalberta García 
García.

Tijoco Arriba, doña Severina Delga
do Pérez.

M. de Tauoho, D* Luciano Delgado 
Alemán.

M. de Taucho, doña Horada Arvelo 
Miranda.

El Puerto, doña Corina Díaz Gon
zález.

M. de Arico, D. Manuel Semán Me
dina.

M. de Arico, doña Antonia Ruiz Ra
mos.

M. de Arico, D. Federico Fernández 
Aguirre.

M. de Arico, doña Isabel Delgado 
Saavedra.

M. de Arico, doña Pilar Gómez Gar
cía.

M. de Arico, D. Juan Reyes Fariña.
M. de Arico, doña Aurora Márquez 

López.
M. del Río, D. Julio Gómez Hernán

dez.
M. del Río, doña Dominga Cruz Ba

rrios.
M. del Bueno, D. Pedro Santiago 

González.
Posás Abona, D. Pedro Zafra Ortiz.
Porís Abona, doña Carmen Acuña 

García.
M. Alto León, doña Josefa Jordán 

Reverón.
Degollada, doña Irene Martín Galán.
M. de Sabina, D. Manuel Torres Her

nández.
M. de Sabina, doña Teodora Brito 

Hernández.
M. Cisnera, D. Rosendo García San

tos,
M. Cisnera, doña Margarita González 

Hernández.
M. de Arona, D. Enrique Mir Se

rrano.
M. de Arona, doña María Dolores 

Calwro Vega,
M. V. Arona, D. José Navajas Lla- 

rena.
M. V. Arona, doña Juana González 

González.
Cristianos, D. Antonio Díaz García.
Cristianos, doña Leonor Fernández 

Durán.
Palo Blanco, D. Pedro Casalls Va

lero.
M. de Fasnia, D. Adrián González 

López.
M. de Fasnia, doña Dolores Espeses 

Conejero.
M. de Fasnia, doña Antigua Armas 

Falero.
M. de Zarza, doña Clara Hernández 

Hernández.
M. de Zarza, D. Rafael Muñoz Cam

pos.
Sabina Alta, D. José Espinosa Pe- 

rera.
Sabina Alta, doña Manuela Martín 

Pérez.
Granadilla, D. Pablo Marrero Mar

tín.
M. Granadilla, doña Adolfina Cone

jo Minguez.
M. Granadilla, D. Francisco RodrL 

guez Reverón.
M. Granadilla, doña María Gutiérrez 

Hernández.
Charco Pinó, D. Ignacio Viejo Ro

dríguez.
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Charco Pino* dona M aría Concep
ción González.

Charco P ino, D. Agustín Tello Sán
chez.

Charco Pino, dona M aría Salomé 
A fon so.

M. Ghim iche, D. Ram ón Rodríguez 
La Rubia.

AL Chira iche, dona Gum ilda M atrero 
D upierre.

M. El Salto, D. Servando Alonso 
Brito.

M. El Salto, doña C oncepción Ro
mán H ernández.

1VL El Médano, doña Carm en R odrí
guez González.
, B3anquitos, doña G uadalupe Cejas 

M artín. ■
Las Vegas, doña Juana González 

González.
San Isidro , doña Rosario González 

Ramos.
Los Abrigos, doña Angela Pérez P é

rez.
Cruz de Tea, dona Arm an da San ta

ra a Díaz.
Guía iso ra, D. A ntonio Delgado 

Rojo.
Guía íso ra , doña Juana S ierra  Me

dina.
Guía Isora, D. José Díaz Rorges. 
Guía Isora, doña Ram ona González 

Alfonso.
JVL.de Chio, I). Juan  Lisón Lozano.
AL de Cilio, doña V irginia Díaz Gar

cía.
M. Tejina, D. Rafael Rodríguez La 

Rubia,
AL Acojeja, doña Ana Rodríguez P é

rez.
Chirones, doña M aría Bacallado Re

yes.
Chiguerqüc, doña G olrinda H ernán 

dez Díaz.
AL Alcalá, doña E sm eralda R odrí

guez Ronza.
Ai. San Juan , doña Aurea Méndez 

H ernández.
Verw Erque, I). A rturo Armas de la 

Rosa.
San Miguel, D. José Delgado Gar

cía.
San Aligue!, doña Isabel F raga 

Fraga.
Ai. S. Miguel, D. Em ilio M arrero Aíe- 

dilla.
AL D. Miguel, doña A ndrea Galván 

M arrerq.
Gil Roque, D. Manuel Bello Ramos. 
M. El Roque, doña E varista  Sauz 

Miró.
Aldea Blanca, doña G eroncia Díaz 

M onroy. ' y 
AL Las Socas, doña L orenza Pérez 

García.
AL El F ron tón , D. T ránsito  F ern án 

dez D uran.
AL Tam aide, doña Concepción Gar

cía Suárez. .
AI. Vilaílor, D. Aíiguel Alvarez Gar

cía.
J V L  V ilaílor, doña Sisneda Yaiies Re

yes.
M. Vilaílor, D. Andrés T riv iño  Co

llado.
M. V ilaílor, doña Luisa Priego 

Priego..
M. Escalona, D. José Alartín R odrí

guez.
AL Escalona, doña Concepción Gar

cía Alvarez.

Partido de Santa Cruz de La Palma.
Barlovento. Casco, D. Ramón Iracun

do Hernández.
Idem. Idem, doña Herminia M artín L. 
Idem. Los Gallegos, D. Francisco 

Mompó Canet.
Idem. Idem, doña Rafaela H ernán

dez.
Idem. Cabezadas, D. Santiago H er

nández León.
Idem. Idem, doña Carmen García 

Núñez.
ídem, La Cuesta, D. Telesforo F ran 

cisco.
Idem. Idem, doña Juana Cairos Ro

dríguez.
Breña Alta. Casco, D. Luis López 

Conde.
Idem. Idem, doña Anselma Cabre

ra  M.
Idem. Las Ledas, D. Jorge Peña Ro

dríguez.
ídem . Idem , doña María González 

Ramos.
Idem. M iranda de Abajo, D. Manuel 

Santos Díaz.
Idem . Idem , doña M aría Pérez Alga- 

farda.
Idem . Ruenavista, D. F rancisco  Pé

rez Algafarda.
Idem, Idem, doña Eugenia Calero1 L. 
Breña Baja. Casco, D. Julio Gonzá

lez M orera.
Idem. Idem, doña Efígenia Pérez C,. 
Idem. San Antonio, D. Carmelo 

D uarte Pérez.
Idem. Idem, doña P etra  Galván Ca

sas.
Idem. Las Ledas, D. José A. F ernán

dez Pérez.
Idem. Idem, doña María M arrero 

Alartín.
Mazo. Casco, D. José M. Pérez Gon

zález.
Idem. Idem, doña FEsperanza Alora

ra  H.
ídem. Tigalete, D. Pedro González 

'Chamarro.
Idem. Idem, doña Gloria Tañares

Ríos.
idetn. T iguerorte, D. Agapito Loretra 

zo T.
Idem. Idem, doña Alaría Rodríguez 

Clemente.
Idem. Idem número 2, D. Longinos 

Alartín C.
Idem. Idem, doña Rosario Salazar. 
Alazo. Monte Breña, D. Juan J. Mu

ñoz González.
Idem. Idem, doña Irene López He

rre ra .
Idem. Alón te Luna, D. Fructuoso M, 

Lorent.
Idem. Idem, doña Aíáxima Rocha 

Ríos.
Idem. Ladero, doña Daeia López He

rre ra .
Idem. Idem, D. Eugenio Pérez Gván. 
Idem. Sabina, D. Ju lián  Guerra Alga- 

farda.
Idem. Idem, doña Matilde López H. 
Puntallana. Casco, D. Juan H ernán

dez Taño.
Idetn. Idem, doña Carmen Hernández 

C abrera.
Idem. El Granel, D. Antonio Cabre

ra  R.
ídem. Tenagua, D. Francisco Juárez 

Gamargo.
Idem. Idem, doña Ofelia 'F e rn á n d e z . 

Santos.

ídem . Sania Lucía, D. Rafael Rojas 
Palacio.

Idem. Idem, doña Aíanuela Alartín H* 
ídem. La Galga, D. Narciso Rivero 

Calvo.
Idem. Lomo del Pino, doña Guada-- 

lape González C.
San Andrés y Sauces, D. Simón de 

Paz Martín.
ídem. Idem hiñas número 1, doña

F loren tina Alartín.
Idem. Idem niños número 2, D. Ñor- 

berio  de Paz González.
Idem. Idem niñas número 2, doña

Alaría Nieves M artín M.
Idem. Idem niños número 3; D. Jo

sé Rodríguez Galván. (Está en illas.)
Ídem. Idem, D. Bernardo Fernández 

S. R.
Idem. Idem niñas número 3, doña

Angela E. Alartín H, 
ídem. Ramírez, D. Antonio H ernán

dez Rodríguez.
Idem. Idem, doña M aría Nieves Ro

dríguez M.
Idem. Cardal, D. Francisco R odrí

guez Machín.
Idem. Cardal, doña Ángela Palen- 

zuela.
Idem. Garachico, D. Florencio Pé

rez P.
Idem. Vereda Lomada, D. José Al- 

verdosa Sánchez.
Santa Cruz de La Palm a número 1, 

D. Pablo J. Mata Lorenz.
Idem niñas número- 1, doña Eleuie- 

r ia  M. Socas.
Idem  n iños núm ero 2, D. Juan  R. 

Hernández Hernández.
Idem niñas número 2, doña Alaría 

Josefa López R.
Santa Cruz de La Palma, niños nú

mero 3, í>. -Vicente Reyes S. L.
ídem  niñas número 3, doña Josefina 

Brito Lorenzo.
ídem  niños número 4, D. Jerónim o 

Acevedo V.
Idem niñas número 4, doña Rosario 

AI iran da N.
Idem. Pósito Marítimo, D. José A, 

de Jas Casas. , .
ídem  niñas número 5, doña E m érita 

de ! as Casas.
Idem niñas número 6, doña Carmen 

G utiérrez D. _ t ,
Idem  niñas núm ero 7, doña Andrei- 

na de las Casas.
Idem. Caserío Alorroco, D. Armando 

Poi Delgado.
Idem. Idem niñas, doña Alaría Nie-» 

ves Hernández Hernández.
Idem. E l Planto, B. Manuel Acosto 

Felipe. , /
Idem. Idem, doña Adoración Sana» 

Saz. '
Idem. -Mirea, D. Rafael Hernández 

Conde.
Idem. Idem, doña Fiulalia G uerra A. 
Idem. L as ¡ Nieves, D. Juan  Fernández 

Pérez.
ídem. Idem, doña Alaría Rodríguez 

López.
ídem. Velhoco, D. Aíiguel Medina 

Pérez.
ídem. Idem, doña Alaría A ustralia 

Gracia.

Partido de Lbs Llanos.
Fuencalienle, D. D ionisio H ernán

dez Paz.
M. Fuencaliente, doña Antonia Gar

cía González.



2050 29 Septiembre 1.936 .Gaceta de Madrid.—Núm. 273

Fuencalieute, doña Amalia Sanjüán 
Cerezo.

Fuen caliente, D. José María Grao 
'Serrano.

Mr de Canarios, D. Juan Hernández 
Paz,

M. de Canarios, doña B asi lia Alva- 
rez Hernández.

M. Quemados, doña Natividad Ro
dríguez Díaz.

M. de Indias, D. Emilio Quintana 
Sánchez.

M. de Indias, doña Eulalia Riego 
C u f be lo.

M. de Indias, doña Hermina Reyes 
Pérez. 7

M, de Garafía, D. Manuel Marcos 
Concepción,

M. de Garafía, doña América Gracia 
San fiel.

M. Franceses, D. Manuel Chico Cruz,
M. Franceses, doña Marina Díaz 

Gómez.
M. de Tablado, D. Julio Acosto Da- 

roca.
M. de Tablado, doña Carmen Poggio 

Lorenzo.
Cueva Agua,' D. Antonio González 

Cabrera.
Cueva Agua, doña Araceli Pombrol 

Gracia.
Llano Negro, doña Concepción Re

yes Expósito.
El Castillo, doña María Nieves Gó

mez Brito,
.Las T r id a s ,  D, Angel Pom brol Her

nán  dez.
Las T ridas ,  doña Amalia Pombrol 

Hernández.
M.. Don, Pedro, doña María Luisa 

García Pérez.
M. El Mudo, doña María Brito Gua

darrama,
M. Los Llanos, D, Simón Sos villa Fe

lipe.
M, Loa Llanos, doña María Rodrí

guez González.
 ̂ M. Los Llanos, D. Manuel Mederos 

Perera.
M. I ms Llanos, doña Demetria Ro

dríguez Rodríguez.
M. de Tajuya, D. José Martín Pé

rez.
M. de Tajuya, doña Rosario Gonzá

lez Hernández.
M. La Mancha, D. Francisco  Caba

llero López.
M, La Mancha, doña Dolores Do

mínguez Martínez.
M. de T riana /  D. Eleuterio Quinteiro 

Malvar.
í M. de Triana, doña María Belén 

Luenga Lapeña.
M. de Todoque, D. Agustín Alboy 

F ernández.
M. de Todoque, doña Antonia Mar

tín, González.
M. Retamar, D. Manuel Gáceres H er

nández.
M. Retamar, doña María Carmen 

Martínez Cabrera.
M. de Argual, doña Magdalena Car- 

balio Fernández.
M. Garapitos, doña Antonia Bethen- 

court Hernández.
M. Tazacorte, D. Tomás García Gó

mez.
M. Tazacorte, doña Martina Barlés 

Sabad.
M. Tazacorte, doña María C. Martí

nez Marquina.
* M. Tazacorte* D. Francisco  Bergas 
¡Rico.

M. Tazacorte, doña Salvadora de la 
Rosa Mesa.

M. Tazacorte, D. Enrique Noguerales 
Navarro.

M. Tazacorte, doña R o s a , Velázquez 
Cruz.

M. Tazacorte, doña Mari a Dolores 
Expósito-Rodríguez.

M. Tazacorte, D. Juan Barbera H er
nández.

M. Tazacorte, doña Flora Rodríguez 
Ferraz.

M. El Puerto, doña María Teresa 
Velázquez.

M. S. Rorondó, doña Benigna Pérez 
Castro.

M. Tazacorte, D. Ismael Cantón Mon
tesino.

M. del Paso, D. Buenaventura M. Re
ñí tez.

M. del Paso, doña Vicenta F ernán
dez Fernández.

M. del Paso, D. Braulio Martín Her
nández.

M. del Paso, doña Concepción Pe
ne do Pérez.

Cueva Agua, D. José Martín Pérez.
Cajita Agua, doña María Josefa Gai- 

buro Martín.
Camino Viejo, D. Joaquín Ibáñez 

Martín.
Camino Viejo, doña Carmen Martín 

Beretenida.
M. dé Tajuya, D. Gerardo Vecillas 

Heras.
M. S. Borondón, D. Fernando  Bonet 

Iranzo.
M. S, Borondón, doña Laura Pérez 

Castro.
M. de Tajuya, doña Landelina Rodrí

guez Burgos.
Carazoicilio, D. Salvador Lledó Vela.
Carazolcillo, doña Zeneída Rodrí

guez Alonso.
M. de Tacaude, doña Susana Rodrí

guez Alonso.
M. Barrial,  doña Carmen Felipe Gar

cía.
Cruz Grande, D. Enrique Campos 

Gal bis.
M. Puntagorda, D. Ensebio Muñoz 

Moya.
Cruz Grande, doña María Concep

ción Sicilia.
M. Puntagorda, doña Ilidia González 

Rodríguez.
M. Puntagorda, D. Juan Régulo Pé

rez.
M. Puntagorda, doña María Angela 

Rodríguez.
Puntagorda, D. Daniel Qúinteiro 

López*
M. Puntagorda, D. Benilde Sosa Lo

renzo.
M. Tijarafe, D Manuel Pérez H er

nández*
M. Tijarafe, doña Veneranda Domín

guez Cruz.
M. Cabezadas, D. Esteban González 

P iñeiro.
M. Tinizara, doña Máxima Alfonso 

Leal.
M. La Punta, doña Aurora Sánchez 

Ramos. r
M. El Jesús, doña Juana González 

Ramos.
M. Árecida, D. Fernando  Avila Ro

dríguez.

Partido judicia l de San Sebastián de la 
Gomera.

M. de Agulo, D. Juan Aranega J. del 
Castillo.

M. de Agulo, doña Carmen So lis Ca
rrillo.' •

iYL de Agulo, D. Gregorio Martínez 
González.:

M, de Agido, dona Dolores F ra g o so , 
Fragoso. ■ '

M. La Rosa, doña L i b r a d a Pérez 
Méndez. >

M. Viajero, D.. Bernardo Vega Quin
tero.

M. Alajeró, doña Juana Alonso Gó
mez.

P. Santiago, doña María Concepción 
Alfonso.

Almacigos, doña Remedios Samarín 
Rodríguez.

M. Giiannial, doña María Candelaria 
Hernández. ■ ' ,

Argual íola, doña I s a b e 1 Cebado 
Baeza.

M. de Arure, D. Alfredo llo ras  Vega.
M. de Arure, doña J u a n a  Alfonso 

Flores.
M. Tagudiche, doña Carmen Pérez 

Galváii.
M. de Guadá, doña Orencia Trujillo 

Fragoso.
M. P. Santiago, D. Juan Espinosa 

Mesa.
Casa La Seda, doña Juana Márquez 

Illada
• M, Las Vegas, doña F ilomena Al va-- 

rez Reverón.
Lomo de Valo, doña Gertrudis Ro

dríguez Pérez.
Las Hayas, doña Concepción Sí i ran 

da Alonso.
Las Vueltas, doña Leovigilda Seuán 

González.
La Calera, D. Salvador Ferrar Ciu- 

rana.
M. Hermigua, D. Domingo Mendoza 

Trujillo.
M. Hermigua, doña María Padilla 

Trujillo.
M. Palmarejo, D. M a n u e 1 Moras 

Caño.
M. Palmarejo, doña Candelaria León 

Bethencourt.
M. San Pedro, D, Francisco Orta 

Madrid.
M. San Pedro, doña Blanca Pérez 

Marrero.
M. Ibo-Alfaro, D. José N. González 

García.
M. Ibo-Alfaro, dona Candelaria Al

fonso López.
M, Cabezadas, D. Pablo Pérez Lé- 

desma.
M. Cabezadas, doña Elisa Darías P a

drón. ^
Llano Campo, D. Eleuterio González 

de la Rosa.
Callejón O, D. E n  r i q u é Vizcarri 

Jové.
M. C. Ordáiz, doña Teresa Candeíéá v 

Jiménez.
S. Catalina, D. Lorenzo Bailó DiesLs. :
M. S. Catalina doña Dolores Trujillo 

Mora.
Estanquillo, D. Arturo Prieto Vidal. .
Estanquillo, doña Socorro Soto Vega.'
M. Aceviño, D. Maximiliano Díaz 

Doria.
M. Dece do, D. Francisco García Arra- 

fán.
S. Sebastián, D. Marcial Alcón Pan- 

toja. '
S. Sebastián, d o ñ a  Adela Sánchez 

Díaz.
S. Sebastián, D. José González*Mo

ran. .
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S. Sebastián, doña J u a n a  Calcines 
Mentado»

S. Sebastián, D. Buenaventura Bravo 
Expósito.

S. Sebastián, doña Soledad Estévez 
Díaz.

M. Molinito, doña Manuela Santos 
Trujillo.

Ps Santiago, doña Constanza Cano 
Quijada. ^

M. Chejeleipe, doña Angela Alvarez
Pérez.

L. Santiago, d o ñ a  Margarita Vives 
Hernández.

Las Lajas, doña Rosalía Verde Mén
dez.

Vallehermoso, D. Marcos Trujillo Ca
brera.

Vallehermoso, doña Carmen Luenga 
Arcos.

Vallehermoso, D. Domingo Fernán
dez García.

Vallehermoso, doña María Hernández 
González.

Vallehermoso, doña Nélida Ascanio 
Roldán.

M. Ingenio, doña Dolores Alonso Gó
mez.

M. de Macayo, D. Eugenio No da Per- 
domo.

M. de Macayo, doña Josefina Rodrí
guez Felipe.

M. Alo jeta, D. José Lorenzo Pérez.
M. de Tazo, doña Aurelia G ó m e z  

Hernández.
M, Arguamul, doña María Fernanda 

Sánchez.
M. Tamargada, D. Cristóbal López 

Alfonso.
M. Tamargada, d o ñ a  María Luisa 

Beltrán de Lis.
M. Aldamás, doña Teodora Díaz Her

nández.
M. Las Damas, doña Luisa Cruz Del

gado.
M. Cercado, D. Pedro Ramón Mar- 

torell.
M. Temocodá, doña María Reboso 

Rodríguez.

Partido de Valverde.

M. Valverde, D. Sebastián Ayala Sán
chez.

M. Valverde, doña Inocencia Durán 
Casañas.

M. Valverde, D. Juan Hernández 
Ayala.

D. Valverde, doña María González 
García.

M. Valverde, D. Vicente Plasencia 
Crisóstomo.

M. Valverde, doña Leonor Armas 
Castillo.

M. Valverde, D. Francisco González 
Ramos.

M. S. Andrés, doña Carmen Pérez 
Camallonga.

M. de Isora, D. Angel Vilbaso de 
Dios.

M. de Isora, doña Josefina Alvaréz 
Díaz.

M. de Mocanal, D. Juan Sánchez Ba
rreda.

M. de Mocanal, doña Fructuosa Be- 
thencourt.

M. Guarazoca, D. José Espejo Gutié
rrez.

M. Guarazoca, doña Amalia Armas 
Mérida. .

M. de Erese, D. Miguel Padrón Her
nández*

M. de Erese, doña Manüela Pérez 
Hernández.

M. La Torrex, doña Rosalía Duque 
Rodríguez.

M. de Tiñer, doña Carmen García 
Torres.

M. Sabinosa, D. Sebastián Darías 
Padrón.

M. Sabinosa, doña Gaudencia Rodrí
guez García.

M. del Pinar, D. Pablo Hernández 
Padrón.

M. del Pinar, doña Genoveva Rodrí
guez Hernández.

M. del Golfo, D. José F. Hernández 
Padrón.

M. del Golfo, doña Rafaela Palen- 
zuela Rodríguez.

M. de Merese, D. J o s é  González 
Méndez.

M. Las Casas, doña Amparo Alonso 
Gorotiza.

M. del Gusano, D. Jaime Quinteiro 
López.

M. del Gusano, doña Rogelia Fernán
dez Fernández.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Partido judicial de Las Palmas.

Dirección graduada. Aneja normal, 
D. Antonio Guerra.

Dirección. Sección, D. Pedro Que- 
vedo.

Las Palmas, 4, D. Francisco Bat- 
liori.

Las Palmas, Dirección graduada, 
D. Miguel Guerra.

Las Palmas, 17, D. Vicente Vera.
Las Palmas, 25, doña Gertrudis Ca

brera. ,
Las Palmas, 19, D. Ignacio Quin

tana.
Las Palmas, Sección graduada, don 

Joaquín García.
Las Palmas, 17, D. Juan Pérez y Pé

rez.
Las Palmas, 19, doña Aurelia Her

nández.
Las Palmas, 24, doña Felisa Pérez. 

' Las Palmas, 8, doña Adolfina Ramí
rez.

Las Palmas, 27, doña Valentina 
Hernández.

Las Palmas, 4, doña Sofía de Me
dina.

Lomo Blanco, doña Lorenza Fa
jardo.

Las Palmas, 18, doña Antonia As- 
cano.

Las Palmas, 6, D. Primitivo Tho- 
mas.

Las Palmas, 2, D. Jacinto Quevedo.
Las Palmas, Sección graduada, don 

Pedro Aguiar.
Las Palmas, 32, D. Valentín Gómez.
Calzada, 3, D. Emilio Hurtado.
Las Palmas, 13, D. Domingo Díaz.
Las Palmas, 3, D. Fermín Romero.
Las Palmas, San Francisco de Paula, 

D. José María Quinteiro.
Las Palmas, 18, D. Antonio Bolaños.
Las Palmas, 15, D. Escolástico Soto.
Las Palmas, Sección graduada, don 

Ignacio Toledo.
Las Palmas, 24, D. Emeterio Suárez.
Las Palmas, 10, D. Vicente Ossa.
Las Palmas, Sección P. I., D. Manuel 

S. Moreno.
Las Palmas, 11, D. Antonio Romero.
Las Palmas, 9, D. Luis Cabrera.
Las Palmas, 34, D. Santiago Nico

lás.
Las Palmas, 16, D. Martín Rerdomo.
Dirección graduada, F. y R., don 

Juan A. Vega Rivero.

Dirección Sección, D. Andrés Na
varro.

Dirección, 31, D. Pedro Suárez Me
dina.

Dirección, Sección graduada, P. L, 
D. Tomás Doreste.

Las Palmas, 5, D. Antonio G. Bel
trán.

Las Palmas, Sección P. I, D. Barto
lomé Febles.

Las Palmas, 29, D. Benito Navarro.
Las Palmas, 14, D. Antonio Ojeda.
Las Palmas, 33, D. Baldomero Be- 

Üiencourt.
Las Palmas, 23, D. Francisco He

rrero.
Las Palmas, 25, D. Antonio León.
Las Palmas, Sección P. I., D. José 

Puerta Pérez.
Las Palmas, 12, D. Teodoro Artiles.
Las Palmas, Pósito Puerto, D. Ma

nuel Fuentes.
Las Palmas, 26, D. Fernando Rodrí

guez.
Las Palmas, 28, D. José Alemán.
Las Palmas, 21, D. Sigeberto Sán

chez.
Las Palmas, 8, D. Juan Ruiz de la 

Puente.
Las Palmas, 27, D. Félix Fernán

dez.
Las Palmas, Marzagán, D. José M, 

Conesa.
Las Palmas, 35, D. Nicolás Monche.
Las Palmas, Sección F. y R,, D. Ra

fael Palomera.
Las Palmas, Calzada, D. Ramón 

Rodríguez.
Las Palmas, 20, D. Salvador Ponce.
Las Palmas, Calzada, 2, D. Antonio 

Robaina. ^
Las Palmas, Fondillo, D. Manjlel 

Rembado.
Isleta, agregada, D. José M. Guerra,
Las Palmas, 3, doña María Jurado,
Las Palmas, 14, doña Juana Fa-< 

jardo.
Las Palmas, 21, doña Rosario Ra* 

mos.
Dirección graduada y F. R., doña 

Dolores Rodríguez.
Dirección graduada, 26, doña Ama

lia Cabrera.
Dirección graduada, 13, doña Isa-> 

bel Alvarado.
Dirección graduada, 6, doña Ame-» 

lia Durván.
Dirección graduada, 12, doña An* 

tonia Padrón.
Dirección graduada, 11, doña Rosa-* 

rio Noda.
Las Palmas, 26, doí\a Candelaria 

Rabelo.
Las Palmas, 22, doña María de la 

O. Sierra.
Las Palmas, 20, doña Lucía Gonzá

lez.
Las Palmas, 23, doña Rosa Evora.
La Calzada, doña Angelina Pérez.
Las Palmas, Sección graduada, doña 

Dolores Rodríguez.
Tafira, doña Adela Santana.
Las Palmas, 15, doña Argelia Ro-t 

dríguez.
Las Palmas, 16, doña Natividad Ar-i 

tieda.
Las Palmas, 1, doña Ana Fernández.
Fondillo, doña Carmen Bolaños.
Fondillo, 17, doña Dolores Macías.
Fondillo, Sección graduada, doña 

Enriqueta Famadas.
Fondillo, Lomo Apolinarios, doña 

Nieves Vera Calero.
Los Hoyos, doña Carmen Bretón.
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Las Palmas, 29, doña Carinen- Ro
dríguez. ■

Las 1 j ío m , < » Francisco Pau
la, doña ¡ j a i js í nínguez.

Las < i1 n >o i Mercedes Es
pinosa.

Las Palmas. 10, doña Angelina Lio- 
reí»
. Las Palmas., Macxagáu, doña Cle
mencia Rodríguez,

Las Palma;;, 7, doña Josefa Rodrí
guez,

Las Palmas, 9, doña María Jesús AL 
varez.

Las Palmas, 9, doña Pino Peralta. 
Las Palmas, Sección graduada, don 

Andrés Calvo,
Las Palmas, Sección graduada, don 

T, Cesáreo .Rodríguez,
Las Palmas, 22, D. Castor Quevedo 
Las Palmas, Lomo Blanco, Ib Je 

rónimo Caín adío,
Tafira, Lomo Blanco, D. Nicolás Gon

zález,
• Tañra, La Puntilla, doria Patrocinio 

.Pérez,
Tañra, San Francisco de Paula, don 

Pedro Suárez - Vega, .
Taíitra, 30, D. Miguel del Rosario.,
L  o s H o y o s, D * S a o t i a g o ; R o s a s* 
Arucas, 2, o mía /oseta Manrique.
Gal el a, L d m í o . Ramona Marrero,

, V l'm .¡ A, í «armen Paliás.
\i - " in ,  ó-ii i m m cisca García.
A - ir ’ , ■' Ion < v . o; González So

corro,
Arucas, (.2 de Pineda, doña Pruden

cia Hernández.
Articas, Costa, 3, doña Magdalena 

Martín.
Arucas, Cardones, 1, doña María Pé- 

Caballero.
Amu-as, San’Idad, doña Rita Pérez 

Mo-íe"d o 1
' * <.i Andrés, doña Julita

fraplche, doña Amparo de
L Ó i

i es i^Cales, doña Dolores Cabra!. 
Articas, 4, doña Natalia Hernández, 
Trasmontaña, dona. Esperanza-Jorge» 
Arucas, 5, doña Dolores Cabrera. 
Castillejo, doña Lucía Pérez. 
Cardones, doña Graciana García. 
Santidad de Arriba, doña Dolores 

Miera.
Puertillo, doña Amparo González, 
Cardones, D. Eduardo Rivero.
Costa, 2, D. Eduardo Quintana.
C, de Pineda, D. Andrés Hernández. 
Santidad, D. Juan Hernández. 
Arucas, 1, D, Virgilio Diez.
Arucas, 6, D. Juan Zamora.
Arucas, 4, D, Alvaro Ruiz de O ña. 
Trasmontada, D. Esteban Pérez.
Los Portales, D. Escolástico Soto. 
Cerrillo, D. Antonio Poch.
Arucas, 5, D. Felipe Hernández. 
Coleta, 3, D. José Medina.
Cardones, 1, D. Serafín Rodríguez. 
Arucas, 3, D. Juan Ramírez. 
ÍMontañeta, I). Francisco Martin, 
Arucas, 2, D. José González.
Arucas, Goleta, 2, D. Gregorio Me

dina,
Arucas, San Andrés, D, Jorge Her- 

- nández*
Arucas,'Cosía, 1, D, Juan Doreste. 
Arpeas, Trapiche, D. Manuel Per- 

domo.
Arucas, Goleta,, 1, D. Ernesto Suá

rez.
Articas, Goleta, 3, doña Delfina Arér 

valo.

Arucas, Altabacales>'doña Celina Ca- 
jen.

Arucas, 1, doña Ascensión Gil. 
Arucas, Goleta, 2, doña Milagros Ro

ble daño.
Arucas, Párvulos, doña Ana López 

María,
Arucas, Cerrillo, doña Sebastiana 

Vega.
Firgas (Cambalud), doña Elena Ra

mos.
Bc.° Montaña, doña Gorina Sánchez. 
Buen Lugar, doña Peregrina Ne- 

grín.
Firgas, Dirección graduada, doña 

Soledad Artifes.'
Firgas, Gasablanea, doña María Gar

cía.
Firgas, Sección graduada, doña Na

tividad Ramos.
Firgas, Sección graduada, doña Ala

ría Antonia Ramírez.
B. Padilla, doña Agapita García.
B. Cambalud, D. Juan Rodríguez. 
Firgas (Buen Lugar), D. J. Alejan

dro Quintana.
Casablanca, D. Baudilio de María 

Hernández.
Dirección graduada, B» Salvador 

Guerra.
Dirección Sección graduada, don 

Manuel Hernández.
Dirección Sección graduada, don 

Juan Rubio.
Santa Brígida (S. José), doña Jose

fa Hernández.
Santa Bogida, doña Juana Navarro. 
Atalaya, doña Ana Corrales.
Atalaya, Vega Enmedio, doña María 

Nieves Sancho.
Atalaya, D. José Quevedo.
Atalaya, Atalaya, D. Antonio Jaén» 
Atalaya, Vega Enmedio, D. Pedro 

González,
Atalaya, Ángosiera, D. Juan Ramos. 
Atalaya, Angostera, doña María Mo 

rales.
Atalaya, Portada Verde, doña Juana 

García.
Atalaya, Pino Santo, doña Edüvigís 

San tana.
Santa Brígida (S. José), D. Matías 

S, Rodríguez. ■
Santa Brígida, Pino Santo, D. Ma

nuel Sánchez.
San Lorenzo (Tamaraceite), D. Lo

renzo Hernández. ,
San Lorenzo (T. 2), D. Francisco 

León.
San Lorenzo, Siete Puertas, D\ Julio 

Molina
San Lorenzo, D. Bartolomé Her

nández.
San Lorenzo, doña Dolores Evora. 
San Lorenzo (L. S* Pedro), doña 

Juana González»
Rehoyas, doña Melenia Bolaños. 
Guanarteme, doña Antonia Morales, 
Tamaraceite, 2, doña Antonia R. 

Pérez.
Dragona!, doña Honora Guerra,
Lós Lomos, doña Rosa Díaz Reyes. 
Siete Puertas, doña Juana Bolaños. 
Toscón, doña Dolores Arguello, 
Tenoya, doña Alicia Padrón. 
Tamaraceite, 1, doña Angeles Ma~ 

rrero.
Rehoyas, D. Francisco Hernández* 
Los Lomos, D. Tomás Cutidas.
L, S. Pedro, D, Francisco González. 
Toscón, D. Juan S. Quevedo.
Casa Ayala, D. Domingo Guerra. 
Tenoya, D. Antonio Aguilar. 
Guanarteme, D> Manuel Rivero.
Calderos, D. Agustín Pérez Lara*

»>r'

Dragona!, D, Bruno Déniz.
Casa Ayala, doña María Rodríguez. 
Calderos, duna Modesta Sánchez»' 
Sari Mateo, 2, D. Benito Ve lasco.
San Mateo, 2, doña Sofía Reñí tez, 
San Mateo, 1, doña Josefa Trujillo. 
San Mateo, 3, doña Isabel Quevedo, 
Leehucüla, doña Antonia Rodríguez,- 

, San Mateo, 3, D» José Bautista.
San Mateo, R B* Antonio Esteban»
La Lechuza, doña Fauslina -Delgado. 
Laguiietas, doña Teresa Quintana» 
Uíiaza, doña Adolía Meiián.
Cueva Grande, doña Dolores Mar* 

itnez.
Aríñez, doña Rita Carrascosa» 
Aríñez, doña Severa Cabrera»
Cueva Grande, D, José Dávila, 
Lagunetas, D, José Torres.
LTtiaca, D. Abel Felipe Escoms» 
Terror, 1, doña María S. Pulido» 
Terror, 2, doña Toribia Guerra.
H. Palmar, doña María Jesús Rodrí

guez.
El Alamo, -doña Josefa María Vega. 
Terror, 2, D. Domingo Déniz» 
Terror, El Adamo, D» Antonio 8ar* 

miento»
Terror, M i rallo r, D. Domingo Ji

ménez.
Terror, Espartero, D. José Morales, 
Terror, Arbejales, ü* Eloy Cabello, 
Terror, Ojero, D, Sebastián Soria, 
Terror, 1, D. José Pérez.
Terror, H. Palmar,' D.-'Manuel Pé

rez.
Terror (Mirador), D. Gleofé Quesada, 
Terror, Ojero, doña Sebastiana 

Viera,
Terror, ArbejaJ.es, doña Mercedes 

Domínguez,
Terror, .Espartero, doria Isabel Me* 

dina.
Terror, Rosadas, doña, María Pan 

Rodríguez.
Terror, Rosadas, doña Aria Cabello* 
Valles-eco, doña Consuelo Cardoso. 
Valleseco, Lanzarot-e, D. José Sán

chez.
Caserón, doña Trinidad Rodríguez. 
Lanzar ote, doña Rita León Guerra. 
Zamora, doña Dolores Manrero» 
Madre del Agua, doña Angela Cár- 

denes»
Zumacal, doña Victoria Cabrera, 
Valsendero, doña Pino González. 
Valleseco, D, José Santana. 
Vaisendero, D, Cándido GiL 
Caserón, D. Natalio Fernández* 
Caserón, D. Gregorio González» 
Zumacal, D. Alfredo Carvajal,
Las Palmas* 12, doña Juana Caba

llero,
Las Palmas, 13, doña Pilar Machín.
Las Palmas, 21, doña Rafaela Co

bos,'
Las Palmas, 2, doña Carmen Padrón» 
Las Palmas, 15, D. Manuel Domín

guez,
Las Palmas, 29, D. Ernesto León» 

Partido judicial de Telde,

Telde, 5, doña María Quero»
, Telde, Caseromes, D. Domingo Es- 

eriüá»
Telde, 3, D. Nicolás Espino*
Telde. Tabaibal, D. José Guardia 
Telde, 2, D. Juan J. Domínguez. 
Telde, 4, D, Antonio González,
El Calero, D. José Cañeque.
Telde, 6, D. Anacieto Adán.
Telde, 2, doña Isabel Casañas*
Telde, 3, doña Fermina Espino. 
Telde, 4, doña Carmen Gutiérrez*
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Telde, 7» doña Inocencia Alayóm 
Telde, 6, doña Esperanza Rodríguez. 
Salle ios Nueve, dona Francisca H er

nández.
Telde (Tabuibad), duna María Ace

rina  Pestaña.
CE de Garza, doña Constanza Un ¡a 

tana.
El Calero, doña Irene Cosía. 
Caserones, doña Petra H ernández 
La Gabia, doña Dolores del Pozu, 
JinaiiiaR  doña Carmen Abren,
1 eíde, 1, doña María Paz Sáenz»
La Pardilla, doña Guiitermina San

ta na»
Vallé Casares, duna Carmen Jiménez, 
Lomo Magullo, doña Rosa María 

.Sardana,
Las Goteras, dona Francisca Gutié

rrez,
Colomba, doña Lucía Espino,
La Breña, doña M a r ía  C. Rodríguez. 
Cazadores, doña Desideria Careno 
Telele, 7, D, Juan Domínguez Jorge. 
Telde, 5, D. Antonio Mejías.
Telde ' (Lomo Magullo), D» Miguel 

Alemán,
Telde, Jinaúiar, Dó Enrique Caro* 
Telde. Pardilla, D. Antonio S ar

miento,
Melenara, D. Rafael Lacoba.
La Breña, D. Francisco Rims.
Telde, 1, D, Natalio Fernández.
Valle los Nueve, D. Francisco Jim é

nez.,
Cazadores, D. Juan Estupioaíi. 
Cazadores, D. Juan González DáviLu 
Agühnes ^Dirección graduada), don 

A rturo Soriano.
ñgüiines, Sección, D. A rturo Saín 

ehiz.
Aguí mes, Sección, D. Miguel A] va*

. rez,
Ágüiiiies (Dirección graduada), do

ña M aría Jesús Alvar ado.
Ág dimes» Sección, doña juana A rli

les.
Aguimes, Sección, doña Concepción 

Romero,
Remisas, doña Encarnación Pérez, 
Remisas, D. Antonio Sánchez.' 
Agiiimes, ’ Sección graduada, doña 

Carmen Colomer.
Corraliilos, doña Concepción M artin. 
C arrizal; doña María Vega Ai'til es.

. A rinaga, doña Amparo González, 
Ingenio, 2, D, Antonio Si i vera . 
Ingenio, 1, D. José Suárez.
Ingenio, 2, doña F rancisca García. 
Ingenio, 3, doña R ita Espino,

' Águatona, doña Candelaria M arrero. 
Ingenio, 3, D. José Sánchez.
Carrizal* % Di José Quintana. 
Carrizal, 1, D. Antonio Valencia. 
Carrizal, 2, doña María Rosa Gil 

Bláties.
Costa, doña Carmen García, 
In g e n io ,! , doña Felicitas Rodríguez, , 
Carrizal, 1, doña Francisca Sánchez. 
Roque Pasadilla, doña Luisa Ca

b rera.
San Bartolomé, D. Antonio S. lio* 

driguez. . v 
Fatga, D» Santiago- Náranjov 
San Bartolomé, doña Amalia Que- 

. vedo. .
Maspalomas, doña Antonia Gonzá

lez. : ^
Fataga, doña Seiiorina Díaz.
Cercddo Espino, D. Jesús Pulido,
La Hoya, doña» Concepción’Matos. 
Taidiá, doña Antonia Pérez.
Los Sitios, doña Rosario Hernández.

El Tablero, doña Rafaela Pérez. 
Ayagaufes, doña Dolores González. 
Risco Blanco, doña Jesusa F ernán

dez.
.Artedara, doña Isabel Delgado.
Los Cercados, doña Soledad Ca

brera.,
Ay acata, doña Ana Sánchez. '
Castillo del Romeral, doña Dolores 

B arrera.
Sequero, doña Rita Bethencuurt. 
Santa Lucía, doña 'Encarnación Del

gado.
Santa Lucía, D. Julián Caparros. 
Sardina, doña Ana Bolaños,
Hartarla, doña María Afilies»
Sardina, doña Dolores Quintero, 
Surrueda, doña Dolores Suárez,
Santa Lucía (ingenio), doña Rosa 

Quevedo. *
Sania Lucía, Sardina, D. E nrique 

Rodríguez. , . „
Vaisequilio, D. Máriucl González..
Val'sequillo, doña Rosario BóVes, 
Vade S. Roque, doña Ferm ina Na

varro»
Tenteniguada, doña J oseta Quedes. 
Teuteiiiguada, D. José Cabezas.
Los Liancíes, doña Remedios Del-

O ¡.J.p  Í í , ■

" has Vegas, d o ñ a  Concepción López. 
Las Vegas, doña Carmen González.. 
C a za d o re s  (T ddeR  D» Juan Gonzá

lez Davila. _  -
Ga l dar, D. G* niñas, doña Elisa Da-

Guía, n iñas núm ero 1, doña S ebas
tiana H ernández.

Agáele, ñiños núm ero 1, D. José Ber-
• mudez. _ — — . .

' Agaete, niños número 2, D. Juan Ala-

Agaete, niños núm ero IR D, Miguel
Pérez. ■ „ ■ fi

Agaete, n iñas núm ero 2, dona Gan
de lar iá Arbelo. .. ,

Valle Agaete, núm ero i, D. Luis Gar
cía-Atocha, „ ... c .G

Gaidar, D» G. niños, D. M ariano Ale
m án ...

Gaidar, Sección, D. Baltasar Espi-.

U °G ai dar, Sección, D. Jacin to  M edina.
Gaidar, Sección de niñas, doña Ju a

na Lorenzo, -
G a id a r ,  Sección, doña L utgarda Um- 

piéfrez. ,
Gaidar, Sección, doña Isabel García. 
Gaidar, Sección, doña, Dolores P é

rez. ' - - ' .
G aídaiyS . Cu niños, doña B ern ard i

na -Rivero,. ^
Gaidar, niños núm ero 2, D. Diego 

T rujillo .
lay a , doña Josefa Suárez.
Guía, D. G. niños, D* Juan García. 
Guía, Sección, D. Nicolás H ernán 

dez,
Guía, n iñas núm ero 3, doña A ntonia 

P adrón ,
Atalaya, doña Soeoin» H ernández. 
Moya, niñas, doña Angela Rivarola. 
Montaña d e  Guía, d o ñ a  Eugenia 

Brito.
■-.Playa de Mogán, niños, D. Pedro 
Bravo.

San Nicolás, niños, D. Cecilio Se
gura.

Tejeda, niños, D. J. Ezequiei Sán
chez*

Lomo de Santos, doña Dolores Mu
ñoz,

San F ernando, niños, D. Telesforo 
YalcárceL

* 1 f

T rujillo , n iñas, doña Carm en Lasso.
Gaidar, S. G. niños, D. Pedro  Mon- ;

tesdeoca. . í
A rtenara, n iñas, doña C lorinda Díaz, !
A rtenara, niños, D. José María Fuen- j

íes. ■ f - i
Acusa, doña F rancisca  Rodríguez. j
Las Cuevas, doña Candelaria Vega. i
Lugarejo, doña Dolores Santos. ¡
Agaete, niñas, doña Dolores Maes- !

tro. i
Valle Agaete, niños número 2, don 

Rafael Esparza.
Valle Agaete, núm ero 3, D. José G ar

cía.
Valle, n iñas núm ero 1, doña Inés J i

ménez.
Valle, niñas número 2, doña Teresa 

López.
Valle, niñas número 3, doña Matil

de H ernández.
El Risco, doña FVancisea M artin,
H ornillo, doña Juana Alemán.
Gaidar, S. G, niños, D. Santiago Ro

sario.
Gaidar, S. G. niños, ü .  Manuel Sosa.
Gaidar, S. G. niños, D. Antonio Ga

b era  a.
Gaidar, S. G. niñas, doña F rancisca 

García.
Juncalillo , niños, D. H eriberio  Ra

bión.
Juncalillo , niñas, doña Amada To

ledo.
H oya d e P ineda, d o ñ a Em ilia 

Ruano.
Calderos, niños, D. H ilario  R odrí

guez.
Calderos, niñas, doña Angeles Sán

chez.
Fagagesto, doña María Pérez. *
S ardina, doña Josefina Nieto.
Junquillo , niños, D. Anselmo Saave- 

dra.
Guía, n iñas núm ero 2, doña A lejan

d rin a  Sánchez.
Atalaya, n iños, D. Angel Molina.
El Palm ita!, niños, D. José D om ín

guez.
El Palm i tal, n iñas, doña M aría San- 

tana.
Casa de Águilar, doña M aría Abren.
La Dehesa, doña A gustina D om ín

guez.
Lomo de P ino, doña Carm en Aren- 

cibia.
San Felipe, doña Celia Croissier.
P ied ras de Molino, doña O tilia Ca

b rera .
Guía, S. G. niños, D. N icolás Gon

zález.
B arrancohondo  de Abajo, doria Mar

tina  Rodríguez.
B arrancohondo de A rriba, d a ñ a  

B ienven ida Rodríguez.
Moya, niños, D. Luís Rodríguez,
Costa, n iñas, doña E ncarnación  J i

m énez. s
Costa, niños, D. Jaim e Cruz.
San F ernando , niñas, doña V irginia 

Gómez.
Cabo Verde, n iñas, doña Isabel Mar

tínez. ;
Cabo Verde, n iños, ü , José M aría y

. Vélez. - y
Lomo Blanco, niños, D. Lutgericü 

M artínez. v
Lomo Blanco, niñas, doña Rita Her- V

nández.
B arranco del P inar, niñas, doña Ro

sario  García. ó
B arranco del P inar, n iños, D. Ma- \

rmel Sánchez.
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L! Tremí ó n, do fia Alaria Sara Sosa. 
"’Jrr.:j;s, do/ía Carínen Pérez, 
í ! ? 'Ibero, doña .Josefa Fables.

■ íes, niños,  D. Manuel  B a l "
oí .« i.

Fontales, niñas, dona (Jara Gonzá-

Trujillo, niños, I). Lorenzo Sando- 
vaL

Carretería, niños, D. Miguel Juárez. 
Garreteria, niñas, doña Ana Roche. 
Barranco del Laurel, niños, D. José 

Garrido.
Barranco d e l  Laurel, niñas, doña 

Carmen Arencihia.
Megan, niñas, doña Remedios 3ieme

dios.
Mogán, niños, D. Luis Caballero. 
Casa, de Venegaeras, doña. Carmen 

Mj . ios,
Posí reragua, D. Nicolás Quesada.

• Playa de Mogán, niñas, doña Alber
to ¿mmpiérrez.

Playa de Arguiiiegiiin, doña Ana 
Guerra.

Poiioiies, doña María Sánchez.
San . Nicolás, niñas, doña Angeles 

Sams,
Los Espinos, niñas, doña Sara Díaz. 
Los Espinos, niños, D. Bibiano Sán

chez.
El Barrio, niños, D. Francisco Ra

mos.
ía Barrio, niñas, doña Josefa Sosa. 
Hoyo y Tocodeman, D. -Pedro Royo. 
TmnoLeo, doña Rosario Barrera, 
i a.^.rlr-, D. José Vega.

. Tejeda, niñas, doña Eva Guerra.
La Culata, niñas, doña Francisca 

San lana. ' ■
El Toscón, doña María Zerpa,
El .Carrizal. D. Carlos Pérez.
El Rincón, D. José Giierr i.
"H C aerrH  \  Jo1’' í* uárez,
i'.\ G pn> : J . .u*sj nublo,
j .í o. ; l 1 . , can "erres.
Ju an  Gómez,  oona María Jesús  Dé- 

niz.

Partido judicial de Arrecife.

Tinajo, niñas, doña Carmen Marrero. 
Arrecife, niñas número 1, doña Jo

sefa Suárez.
Anccife, niñas número 4, doña Ma

ría Martín,
Paria , número 1, niñas, doña Merce

des í-acas,
¡May- -o., niñas, doña Rafaela Mesa. 
Tea ai se, niñas, cloña María Montes- 

deoca.
Guatiza, niñas, doña.M aría Benítez. 
Montaña Blanca, mixta, doña Meli- 

tona González.
liarla , niñas número 2, doña. Isabel 

Martín.
San Bartolomé, niñas número 1, do

ña Aíargarifa Martín.
Arrecife, niñas número 2, d o ñ a  

Elenferia Bermúdez.
Arrecife, niñas, número 3, doña Car

men Ecliarri.
Arrecife, niños número 2, D. Mario 

Suárez,
Haría, niños número 1, D. An ionio 

Betancori.
Haría, niños número 2, D. Manuel 

Páez.
Alai a, niños, >D, Juan J. Berriel.
San Bartolomé, niños número 1, don 

Antonio Guadalupe.
San Bartolomé, niños número 2, don 

José Ferrer.
Teguise, niños, D. Francisco Armas."

Tinajo, niños, D. Gabriel Encinas.
Arrecife, niños, núm 4, D. Juan A.

Páez.
Mácher, niños, D. Jesús Corchero.
Islote de Güimes, mixta, doña Ma

ría E. Suárez.
Tau, mixta, doña Dolores Fraiiquis.
San Bartolomé, niñas, número 2, do

ña Eñgenia Fernández.
. Ti agua, niñas, doña Mercedes Be- 

ihencourt.
Tahic-he, mixta, doña Josefa. León.
Yaiza, niñas, doña Esperanza Pa

rrilla.
liga, niñas, doña P ilar Monche.
Tías, niñas, doña Virginia Calleja,
Vegueta, mixta, doña Rosa Domín

guez.
Mácher,' niñas, doña Dominga Gon

zález.
Ye, mixta, doña Carmen Toledo,
Lomo, niñas, doña Nieves Toledo.
Mozaga, mixta, doña Celia Sosa.
La .Vega, niñas, doña Rosario Ca

brera,
Arrecife, niñas, número 5, doña Con

cepción Sánchez.
Los Valles, mixta, doña Ofelia Ca

brera.
Graciosa, mixta, doña .María J. Dé- 

niz.
Mala, niñas, doña Demetria Pérez.
Arríela, mixta, doña Ana Ramírez.
La Vega, niños, D. José Suárez Lasso.
Teseguifce, mixta, D. Juan Valenciano.
Arrecife, niños, número 3, D. Do

mingo Fajardo.
Yaiza, niños, D. Juan Toledo.
Pósito de Pescadores, D. José Suárez 

Déniz.
Tiagua, niños, D. Domingo Bárrelo.
Arrecife, niños., número i , D. F ran

cisco Aguilar.
Guatiza, niños, D. Manuel Benítez.
Tinosa, mixta, D. Tomás Toledo.
Maguez, niños, D. Miguel Bermúdez,
Arrecife, niños número 5, D. Anto

nio Romero.
Liga, niños, D. Juan B, de Laguna.
Lomo, niños, D. Cándido Aguilar.
Tías, niños, D. Moisés González.
Soo, mixta, D. José Rodríguez.

Partido de Puerto de Cabras.

La Oliva, niños, D. Miguel Vera.
Tetir, niños, D. Juan Cabrera.
Betancuria, niñas, d o ñ a  Eusebia 

Marte!.
Guisguey, mixta., doña Dolores Soto.
Casillas del Angel, niñas, doña Dolo

res Rodríguez.
Turne je, niñas, doña Soledad Her

nández.
Llanos de la Concepción, mixta, do

ña Carmen Carreño.
Puerto de Cabras, niñas número 2, 

doña Estela Velázquez. ■
Toto, mixta, doña Pilar Concepción.
Vallebrón, mixta, doña Eulalia Ca

rrera.
Tetir, niñas, doña María R. Chin

chilla.
Tiscamanita, niñas, doña Juana San- 

taiia.
La Oliva, niñas, doña Carmen Gil.
Villaverde, niñas, doña Félixmina 

Rodríguez.
Tuineje, niños, D. Blas Betancor.
Pájara, niños, !). Vicente Marrero.
Puerto de Cabras, niños número 2, 

D. Carlos de Lozoya.
Gran Tarajal, niños, D. José Jiménez.

Río de Palmas, mixta, D. Agustín 
García.

Tostón Cotillo,. mixta, D. Ensebio 
Doraste.

Tiscamanita, niños, D. Juan Morales.
Puerto de Cabras, niños número 1, 

D. Julián Cabrero.
Valles de Ortega, mixta, doña Jose

fa Pérez.
Puerto de Cabras, niñas número 1, 

doña Inocencia Borges.
Tafíra, mixta, doña María A. Cas- 

trillo.
Valle de Santa Inés, mixta, doña 

Carmen Sosa.
Antigua, niñas, doña María de la G. 

Calvo.
Triquivijate, mixta, doña Carmen 

Rodríguez.
Malilla, mixta, doña Rosario Vega.
Asomada, mixta, doña Leonor Suá

rez.
Fajares, mixta, doña Jenara Díaz.
Pájara, niñas, doña Carmen P. Mont-

sed.
Tesegerague, mixta, D. Jesús- P. Mar

te!.
Gran Tarajal, niñas número 2, doña 

Josefa del R, Ajeno.
Agua de Bueyes, mixta, doña Pino 

Brito.
Jinijinám ar, mixta, doña Dolores G* 

Fuentes. ' ®
Ainpuyenta, mixta, doña Catalina

López.
Betancuria, niños, D. Alfredo S. Sán

chez.
Villaverde, niños, D. Austín Ohirino.
Casillas del Ángel, niños, D. Joaquín 

Romero.
Gran Tarajal, niños número 2, don 

Vicente Sánchez.
Antigua, niños, D. Justo Nebreda.
Corralejos, mixta, doña Pino Mejías.
Gran Tarajal, niñas número 1, do

ña Agustina Padilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de prim era instancia interino a 
D. Mariano Jiménez Huerta.

Madrid, 28 de Septiembre de 1936.

p . d .,
L. MARTÍNEZ ECHEVERRIA .

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

I l mo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to próximo pasado, en relación con el 
de 28 del propio mes,

Este Ministerio acuerda se constitu
ya en Mahón el T ribunal popular es
pecial encargado de juzgar los delitos 
de rebelión y sedición cometidos en 
las islas Baleares, a que dicho Decreto 
hace referencia, debiendo dicho Tri-
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b a n a l  e s ta r  in te g ra d o  p o r  Ib  Luis Or- 
Ü2 dé Rozas y Bourgón, Juez de p r i 
m era  in s in u é !a e in s t ru cc ió n ,  como 
P re s id e n íe ,  y D. M ariano  J im énez  
H u er ta  y D. A nionio  M artínez M artí
nez, Jueces  de p r im e r a  ins tanc ia  ¡ri
t e n  nos, corno Vocales.

¡Madrid, 28 de Sep tiem bre  de 1936.

P. D,,

L. MARTINEZ' ECH EVERRIA

S eñ o r  S u bsec re ta r io  de este M in is te 
r io ,

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

O RDENES CIRCULARES

E x c m o. S r . : A cced iend o  a Jo so l ic i
ta d o  p o r  el G u ard ia  N ac io n a l  R epu
t ó  cano  p e r te n e c ie n te  ai 14"  Terc io , 
que p re s ta  sus se rv ic io s  en este Mi
n is te r io ,  F e l ip e  M artínez  Yepes, he 
resu e l to  con ced e r le  el ing reso  en la 
Quinta secc ión  del C uerpo  A ux ilia r  
S u b a l te rn o  del E jérc iío ,  con la c a te 
goría  de Conserje ,  p o r  h a l la rse  co m 
p re n d id o  cu el D ecre to  de 3 de! ac 
tual (7.1 O. nú m ero  Í70.L s iendo  d es t i 
n a d o  a la S u b se c re ta r ía  de este M in is
terio, la que r e c a b a r á  con u rgenc ia ,  de 
d o n d e  p ro ce d a ,  la d o c u m en tac ió n  
pe rso n a l  d e l  in te resado ,  h ac ié n d o le  
el se ñ a lam ien to  de sueldo que p o r  sus 
años  de se rv ic io  le co r r e sp o n d a .

L o  co m u n ico  a V. E. p a ra  su co n o 
c im ie n to  y cu m p l im ie n to .  M adrid , 22 
de S ep tiem b re  de 193,0.

LARGO CABALLERO
S eñ o r  ...

E x c m o. S r . : A cced iend o  a lo soli
c i tad o  p o r  el C ara b in e ro  que p re s ta  
sus se rv ic ios  en e.sie 'M inisterio  E u s ta 
quio  R o m ero  Ruiz, p e r te n e c ie n te  a la  
A d m in i s t r a c ió n '  Central ,  he resue lto  
c o n ced e r le  el in g reso  en la  q u in ta  Sec
c ión del C uerpo  A u x il ia r  S ub a lte rn o  
del E jé rc i to ,  p o r  h a l la rse  co m p ren  eli
do en el D ecre to  de 3 del actual (Dia
rio Oficial  n ú m e ro  176), s ien do  d es t i 
n a d o  a la  S u b sec re ta r ía  de este M in is
ter io ,  la  que  re c a b a rá  con  u rgen c ia ,  
d o n d e  p ro ced a ,  la  d o c u m e n ta c ió n  del 
in te re sa d o ,  h a c ié n d o le  el s e ñ a la m ien 
to dé sueldo  que p o r  sus años (le s e r 
v ic io  le co r re sp o n d a .

Lo co m u n ico  a Y. E. p a r a  su co n o 
c im ie n to  y cum p l im ie n to .  M adrid , 21 
de S ep tiem b re  de 1936., * .

LARGO CABALLERO
Señor.»

Excm o. S r . : Para  lograr una d eb i
da ex tens ión  de efectos en la - a p l i c a 
ción e in le rp re la c ió n  de los p recep to s  
del D ecreto  de 13 de Agosto ú lt im o 
( G a c e t a  n ú m e r o 227) en re lac ió n  con 
las in s t ru c c io n e s  sobre  el m ism o, p u 
b licad as  en la O rden  c i r c u la r  de 
11 del mes c i tado  ( G a c e t a  n ú m ero  
234, página  1382), he  resuelto  que el 
m e n c io n a d o  D ecre to  débe c o m p r e n 
d e r  el c an je  y l iqu idac ión  de vales u 
o tros  d o cum en los  ocasionales  de c r é 
dito que, p rev ios  los req u is i to s  de 
contro l  in d ic a d o s  en aquéllas d isp o s i
ciones, h ay an  sido fo rm alizados  o se 
fo rm alicen  has ta  el d ía  10 inclusive , 
del p ró x im o  mes de O ctubre p o r  E n t i 
dades  u O rgan izac iones  s ind ica le s  y 
(b j F re n te  P o p u la r ,  in c lu y en d o  el 
Comité P o p u la r  de A bastec im ien tos  
que fu n c io na  eri el antiguo Círculo  de 
Bellos Artes de ¡Madrid, cuyos O rga
n ism os au to r izados  debe rán  a jus ta rse  
en iodo lo posible, sobre  el p a r t icu la r ,  
a los p ro c e d im ie n to s  de req u isa  con 
ten idos  en la c i r c u la r  de 14 de Agos
to an tes  c itada ,

Lo co m u n ico  a V. E, p a ra  su co n o 
c im ien to  y cuinpiii iviento, M adrid , 20 
de S ep tiem b re  de 1936.

LARGO CABALLERO 
S eño r  ...  .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

I lmo, Sr . :  H ab ien d o  su rg ido  dudas  
a a lgunas oficinas p ro v in c ia le s  re s p e c 
to a si la  m o ra to r ia  co nce d id a  por  
D ecre to  de 23 del actual p a ra  sa t is fa 
ce r  sin reca rgo s  de ap rem io  las co n 
tr ib u c io n es  e im pu es to s  del E s tado  
de los tres  p r im e ro s  tr im estres ,  del 
año  en curso  a lcanza  o no a aquellos 
casos en que los exp ed ien tes  e jecu t i
vos p a ra  lá pe rsecu c ió n  de los déb itos  
se h a y a n  in ic ia d o  con  m otivo  de c e r 
t if icac iones de descub ie r to  ca rg a d a s  a 
los R ec a u d a d o re s  en el c o r r ien te  año, 
así com o ta m b ién  acerca  de si p a r a  
rea l iz a r  la  c o b ran za  vo lun ta r ia  de los 
va lo res  en rec ib os  del te r c e r  t r im e s 
tre  deben  los R eca ud ado res  r e c o r r e r  
n u ev am e n te  los pueblos de las re s p e c 
tivas  zonas o h a n  de pasa r  los c o n t r i 
bu y en te s  a recoger los  en las oficinas 
de las m ism as ;  y

C o n s id e ran d o  que el objeto de d i 
cho  D ecre to  es, como en el m ism o  se 
expresa ,  el de fac i l i ta r  a . lo s  c o n t r ib u 
yen tes  el cu m p lim ien to  de sus ob liga
c iones  fiscales, por lo éual debe e n te n 
derse  que todos  los exp ed ien tes  de

ap rem io  que se h ayan  in ic iad o  en el 
p resen te  año  lian de q u e d a r  en su s
penso, según aquél p rev iene ,  y a n u la r 
se en el caso de que an tes  del 10 de 
O ctubre  p ró x im o  se sa t is fagan  los dé 
b itos  pe rsegu id os ,  y que la co b ran za  
de los rec ibo s  dei te rc e r  t r im es tre  se 
ha  de rep e t i r ,  d en tro  del plazo de la 
m o ra to r i a  con ced id a ,  con las m ism as  
fo rm a l id ad es  e s tab lec idas  p a ra  el p e 
r ío d o  v o lun ta r io ,

E ste  M in is te r io  ha ac o rd a d o  dec la 
r a r  que en el plazo que establece, la 
m o ra to r ia  c o n c e d id a  p o r  el D ecre to  
del 23 del m es ac tua l pu eden  sa t is fa 
cerse, sin reca rg os  de ap rem io ,  todos 
los déb itos  pe rse g u id o s  en e x p e d ie n 
tes e jecu tivos  in ic iad o s  en el año en 
curso , y que la  r e c a u d a c ió n  de los r e 
cibos del te rc e r  t r im e s tre  ha  de r e p e 
ti rse  den tro  del m ism o  plazo, in t e n 
tan d o  su rea l izac ió n  a d om ic il io  en 
las cap ita les  de p ro v in c ia ,  y p o n ié n 
dolos al cob ro  en los pueblos '  de las 
dem ás zonas, de jan do  en uno y otro 
caso los dos o tres  ú lt im os d ías  p a ra  
que los c o n tr ib u y e n te s  que n o d o s  h u 
b ie ren  sa t is fecho  p u e d a n  recoger los  
en la oficina re c a u d a to r ia  de la c a p i 
ta l idad  de la zona.

Lo que co m u n ico  a Y. I. p a ra  su co- 
n o c im ien lo  y dem ás efectos. M adrid ,  
28 de S ep tiem bre  de 1936.

JUAN NEGRIN

Señor D ire c to r  general del Tesoro  y 
de Seguros,

Este M in is ter io  ha te n ido  a b ien  
n o m b r a r  P re s id e n te  del Comité de la 
Bolsa de M adr id  a que se refiere el» 
D ecre to  de 23 del co r r ien te ,  a D. S an 
tiago Ju n q u e r a  y Ruiz Gómez, Agente 
de C am bio y Bolsa del Colegio de Ma
dr id .

M adrid , 26 de S ep tiem b re  de 1938.

JIJAN NEGRIN

S eñ or  D ire c to r  genera l  del T esoro  y 
de Seguros.

i l mo. S r . : Este  M in is te r io  ha  ten ido  
a b ien  co n f i rm a r  en su cargo de Vo
cal r e p re se n ta n te  del E s tado  en el Con
so rc io  de la Z ona f ran ca  de B arce lon a  
a  D. E d u a rd o  A lbors C arre ra ,  n o m b r a 
do p a ra  el e x p re sad o  cargo  p o r  O rden  
m in is te r ia l  de 19 de Ju n io  ú lt im o. El 
in d ic a d o  D. E d u a rd o  Albors C a r re ra  
f igurará ,  p o r  tanló , como Vocal r e p r e 
sen tan te  del E s tad o  en el Comité que 
sus ti tuye  al C onsorc io  de la e x p re s a 
d a  Z ona  f ra n c a  de B arce lona ,  a que 
h ace  re fe re n c ia  los D ecre tos  de 12 
y  23 de S ep tiem b re  del año  en curso .
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Lo digo a V. I. para  su conocimien

to y efectos correspondientes. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1936.

JUAN NEGRÍN
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r . : A propuesta  del Conseje 
de Administración de? las Minas de 
Almadén y Arrayanes,

Este Ministerio se ha  servido acor
dar el nombram iento  del Ingeniero de 
¡M inas D. Manuel Araoz Ceballos para 
el cargo de Director facultativo de 
la mina Arrayanes, con el sueldo y 
asignaciones que al mismo están asig
nados en los Presupuestos del Estado 
y en el particular del Consejo de Ad
m inistración de las Minas de Almadén 
y Arrayanes.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y debido cumplimiento, 
Madrid, 24 de Septiembre de Ii936.

p . D.,
JERONIMO BUGEDA 

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración  de las Minas de Alma
dén y Arrayanes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Exemo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por el Teniente coronel de ese 
Instituto, en situación de reserva, don 
José Tomás Roméu, solicitando se le 
concedan seis meses de iieervda para  
San Salvador (República de El Sal
vador), con motivo de haber recibido 
un radiograma en que se le participa 
que su hijo Alfonso, que desde hace 
catorce años reside en aquella pobla
ción, se encuentra gravísimo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
jos motivos expuestos, lia resuello ac
ceder a sus deseos.

Lo digo a V. E. para sil conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Exemo. Sr.: En vista de lo solicita
do p o r  el Alférez de ese Instituto don 
Francisco Fernández Serrano, en situa
ción de “disponible forzoso-”, con re
sidencia en Cuenca, en las condicio
nes que determina el artículo 1.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo

de Ministros de 20 de Agosto ultime 
(Gaceta  n ú m e r o  235),

Este Ministerio ha resuelto conce 
derle el cambio de residencia a esh 
capital, quedando agregado para ha 
beres, documentación y demás efecto: 
al 14.° Tercio.

Lo digo a V. E. para  su conocimíem 
lo y cumplimiento. Madrid, 28 de Sep 
tiembre de 1936.

p 8 D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardií 
Nacional Republicana.

Exemo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el Alférez de ese Instituto 
D. Leonardo Ruiz García, en situa
ción de “disponible forzoso”, con re
sidencia en Cuenca, en las condicio
nes que determina el artículo í.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 20 de Agosto último- 
'(Ga c e t a ' n ú m e r o  235),

Este Ministerio ha resuello conce
derle el cambio de residencia a esta 
capital, quedando agregado para h a 
beres, documentación y demás efectos 
al 14.° Tercio, \

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1936.

P.
WENCESLAO CARRILLO :

Señor Inspector general de tu Guardia 
N ae ional Repu blica o a.

Exemo. Se.: Vista la propuesta for
malizada por V. E., *y en atención a las 
excepcionales circunstancias que con
curren en el Brigada y Cabo de esa 
(guardia Nacional Republicana don 
Antonio León Brito y Ricardo Serna 
Marcos, los cuales han puesto de relie
ve un elevado espíritu  militar y fe r
voroso entusiasmo por defender la cau
sa de la República en el frente de ope
raciones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederles a las clases de referencia el 
ascenso al empleo de Alférez y Sar
gento, respectivamente, con ía antigüe
dad de esta fecha.

Lo digo a V. E, para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,WENCESLAO CARRILLO
Señor Inspector general de la Guardia

Nacional Republicana.

Exemo. Sr.: Vista la propuesta lie- 
cha por V. E., y en atención a las ex

cepcionales circunstancias que concia 
rren  en el Guardia segundo de esa 
Guardia Nacional Republicana Antonio 
García Melgar, el cual halló la muerte 
en las inmediaciones del pueblo de 
Grado (Oviedo), defendiendo con fer
voroso entusiasmo y elevado espíritu 
militar la causa de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el ascenso al empleo inmediato 
con la antigüedad de 13 del actual.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1936.

P. D.,
WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia 
N a e i on a 1 R©publicana

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES ' i
Ilmo. Sr.: Con la finalidad de que i

la tramitación y despacho de los asun* :¡
tos que competen a este Departamen- '
to no sufran retraso alguno que pu- j
diera redundar en evidente perjuicio 
del interés público, y de que el Minis- {
tro que suscribe pueda dedicar la má^ 
xima atención a materias que por su i
trascendencia y perentoriedad lo exh 4
jan,

Este Ministerio ha dispuesto: x
l .u Que los Sres. Subsecretario• y Di

rectores generales despachen y resuel
van por sí todos los asuntos y expe
dientes que, siendo de su respectiva 
competencia, precisen para  su definí- i
Uva resolución la firma del Sr. Minis- -
tro. |
> 2.° ' Se exceptúan de la delegación de 

firma a que se refiere el número an« i
tenor :

a) Los expedientes cuya resolución i
definitiva requiera la forma solemne A
de Decreto.

b) Los que originen órdenes p a ra  , ! 
su remisión al Parlamento, Presiden- :
eia del-Consejo de Ministro s? Minis le- |
rios, Tribunal Supremo y Consejo de 
Estado. ( \

e) Aquellos en que hubiere infor- ' \
ruado este Cuerpo consultivo, y los que, j
p o r  ofrecer dudas la interpretación de 
ios textos legales vigentes, implique su 
resolución una nueva norma jurídica. £

d) Los recursos de alzada contra  j
acuerdos de la propia Subsecretaría o .‘j
Direcciones generales. Á

3A A virtud de esta delegación, las j
resoluciones de la Subsecretaría y efe 
las Direcciones generales se eníende- %
rán como definitivas en la vía admi- ó
nlstrativa, y - contra ellas cabrá a los -MJ
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j a l e a  o a u u a ,  c u a n u u  y .S L  p i  u e e u a ,  t ‘ t t e »

curso cünteneiGSüadminislrativü.
4.° La ejecución de los acuerdos y 

resoluciones exceptuados de la delega
ción de firma se efectuará por el se
ñor Subsecretario o por los Sres. Di
rectores generales corr ía fórmula “De 
Orden comunicada por el Sr. Ministro” .

5*° No obstante Jo dispuesto en los 
números precedentes, el Ministro de 
Obras públicas se reserva la facultad 
de recabar para sí el despacho de 
cuantos asuntos y expedientes consi
dere oportunos.

lio que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1936.

JULIO JUST
Señores Subsecretario y Directores ge

nerales de este Ministerio.

Timo. Sr.: Ante la necesidad de que 
los asuntos peculiares a la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera no sufran 
retraso alguno, y hasta tanto sea pro
visto de titular el expresado Centro 
directivo,

Este Ministerio ha dispuesto que V. I. 
despache y resuelva los expedientes 
y cuantos asuntos competen a la men
cionada D irección general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1936.

JULIO JUST
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
y  PREVISION 

Habiéndose padecido un error ma
terial de copia én la Orden de 25 de 
Septiembre de 1936, publicada en la 
Ga c e ta  del día 27, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada?

ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre

ceptúa el artículo 16 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, .

Este Ministerio ha dispuesto que

sean designados representantes obre
ros del Jurado mixto de Obras públi
cas de Almería los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Juan Muñoz 
García, D. Cristóbal Mata, D. José Fer
nández López, D. Juan iForuña, don 
Francisco Gómez y D. Francisco Ber- 
nabéu.

Vocales suplentes: D. Antonio Mo
reno, D. Manuel Marín, D. Juan Gon
zález, D Manuel Sierra, D. Antonio Mo
rales y D. Francisco Muñoz.

Lo que participo a V. I. a Iqs efec
tos procedentes. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1936.

, ?. t>-,
J. TOMAS FIERA

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
y COMERCIO

ORDEN
iLmo. Sr.: Vista la comunicación que 

a este Ministerio dirige el Delegado 
del mismo, Presidente del Comité In
dustrial Sedero, proponiendo la con
firmación en sus cargos de los seño
res que indica; la agregación a la lis
ta de funcionarios del Comité de tres 
Inspectores que pertenecieron ai Fo
mento de la Sericicultura, y la acla
ración de si la incompatibilidad de car
gos y sueldos, así como los derechos 
a jubilación por edad, afecta a dichos 
funcionarios, en virtud de haberles si
do reconocida calidad de funcionarios 
por Decreto de este Ministerio fecha 
18 de Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1* Que se entenderán confirmados 
en sus cargos los siguientes señores 
del Comité Industrial Sedero: D. Ig
nacio Delhon, Jefe administrativo; don 
Antonio Manuz, Jefe técnico; D. F. Mar
tínez Frías, Jefe Centro Exportador 
Sedero; D. Andrés Pérez, Jefe de Es
tadística; D. Faustino Sala, Contable; 
D. Miguel Bardía, Inspector de Expor
taciones; D. Emilio Genis, Inspector de 
Exportaciones; D. Francisco Quílez, 
Despacho de Aduanas; D. Juan Trenchs, 
Teórico de Tejidos; D. Julio C. Fábre- 
gas, Auxiliar; D. Pedro Redón, Auxi
liar; D. Enrique Bas, Control devolu
ción^ D, Ramón Bulbena, Control cuo

tas F. S. N.; D. Eduardo Pou, TeórD 
co Auxiliar; D. Emilio Mañá, Contable 
Auxiliar; D. Antonio Tayá, Auxiliar; 
D. Antonio Mulero, Auxiliar; D. José 
María Senespleda, Inspector Aduanas 
Barcelona-Port Bou; D. Francisco Bes- 
sa, Inspector Aduanas Barcelona-Port- 
Bou; D. Francisco Espinos, Auxiliar; 
doña Asunción Mirats, Taquígrafa-Me
canógrafa; doña Teresa Novials, Meca
nógrafa Auxiliar de Contabilidad; don 
Gonzalo Luanco, Inspector de Arbitrios 
Aduana Barcelona; D. José Morales, 
Auxiliar; D. Pedro Bofill, Conserje; do
ña María A. Aguilar, Taquígrafa-Meca
nógrafa; D. José Más, Mozo ; doña Mar
garita Badía, Auxiliar Mecanógrafa; 
D. Martín Gasull, Meritorio; D. Lean
dro Coll, Auxiliar Control devolución 
derechos; D. José María Bearnés, Au
xiliar Estadística; D. Fernando llamos, 
Auxiliar Sericicultura; D. Antonio Co- 
■dorníu, Ordenanza; D. Francisco Boa- 
della, Conserje del Centro Exportador 
Sedero, y  D. Miguel Queralt, Inspector 
de Exportaciones.

2.° Declarar que dos cargos que los 
funcionarios desempeñan en el Comité 
Industrial Sedero s o n  incompatibles 
con cualquier otro del Estado, Provin
cia o Municipio, y que podrán tener 
derecho a jubilación p o r  edad, d e  
acuerdo con el-Estatuto de Funciona
rios.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 28 de Septiembre de 1936.

DE GRACIA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA Y AIRE 

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio se ha  
servido disponer que se publique la 
relación que a continuación se detalla, 
en la que se aclaran algunos errores 
que se han observado en los nombres, 
apellidos o empleos del personal de la 
Marina que ha sido dado de baja úl
timamente por distintos Decretos en 
cumplimiento del de >211 de Julio pa
sado de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Madrid, 27 de Septiembre de 1936» 
El Subsecretario, Benjamín Balboa.
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DECRETO ’DE 26 D E JU U O  DE 1936 ( D . G  N U M  1 6 8 )  "

CUERPO GENERAL
Donde d ic e : Debe d e c ir ,

Capitán de Fragata  P . Fernando Basten.-'* y P íe? de Capitán de Fragata P. Fernando Bastarreche y P íe?  de 
Bul neo, B ulnes ,

DECRETO D E  29 DE JULIO. DE 1936 (“D . O * NUM, -170 Y GACETA NUM. 212)
CUERPO GENERAL

Donde d ice : Debe decir:
Teniente de Navio P , Severiano de ¡Madarias, Teniente de Navio P . Severiano de Mádaria Garriga,Teniente de Navio B. Manuel de Castro. Teniente de Navio D. (Manuel de Gaütro GiLTeniente de Navio P . Julián Cirilo Moreno, Teniente de Navio D. Julián Cirilo Moreno Jiménez,Teniente de Navio P . Edmundo Ralbonün, Teniente de Navio D. Edmundo Balbontín de Orta.Alférez de Navio P . José María Borreda, Alférez de Navio D. José Maria Borreda Caiatayud.Alférez de Navio P . Juan J. Ravina. Alférez de Navio D. Juan J. Ravina Poggio.Alférez de Navio P . Germán Portillo. Alférez de Navio D, Germán Portillo Alhambra.Alférez de Navio D. Alfonso Barón. Alférez de Navio P . Alfonso Barón Mora Figueroa.Alférez de Navio B. Antonio Falquina* Alférez de Navio P . Antonio F al quina García.Alférez de Navio P , Eugenio Franco. Alférez de Navio P . Eugenio Franco Gaminde,Alférez de Navio P . Ricardo Bona. Alférez de Navio D, Ricardo Bona Qrbeta,Alférez de Navio P . Joaquín del Hoyo, Alférez de Navio D. Joaquín del Hoyo Algar.Alférez de Navio D. Lorenzo Acosta, Alférez de Navio D. Lorenzo Acosta Vallardo,Alférez de Navio P, Julio García. Alférez de Navio D, Julio García, Sánchez.Alférez de Navio P . Joaquín Rivero. Alférez de Navio P . Joaquín Rivero Ricardo.Alférez de Navio P . Julián Martín* Alférez de Navio P . Julián Martín García dé la  Vega,

DECRETO DE 7 AGOSTO PE 1916 (“D . O.” NUM. 178 Y “GACETA” NUM. 221)
. ,  - c u e r p o  a iN im v L  ;

Donde dice: . Debe decir:
Teniente de Navio P , Eugenio Valero. Teniente de Navio D. Eugenio Valero Manuel de Céspedes.Teniente de Navio D, Alejandro Rivas, Teniente de Navio P , Alejandro Rivas Díaz Muniq,

DECRETO PE 21 DE AGOSTO PE 1936 (“P . OT NUM, 184 Y “GACETA” NUM. 215)
cu er p o  g e n e r a l

Donde dice: Debe decir:
Capitán de Fragata D. Angel Figueroa Fernando. Capitán de Fragata D. Angel Figueroa Fernández,Teniente de Navio D. Ceferino Portal. Teniente de Navio D. Ceferlno Portal Villamil.Teniente de Navio D. Luis Regalado. Teniente de Navio P . Luis Regalado Rodríguez,Teniente de Navio P . Fernando de la Cierva. Teniente de Navio P . Fernando de la Cierva MirandaAlférez de Navio P . José (María Otero Goyanes, Teniente de Navio P . José María Otero Goyanes,Alférez de Navio D. Rafael Bravo. Alférez de Navio P . Rafael Bravo Gómez.Alférez de Navio D, Luis Salgado Franco. Alférez de Navio D. Luis Salgado Araujo y Franco.Alférez de Navio P . José Estrada. Alférez de Navio P . José Estrada y Cepeda,Alférez de Navio D. Javier Carsi, Alférez de Navio D. Javier Carsi Aransolo.Alférez de Navio D. Federico González, Alférez de Navio D. Federico González Babé.Alférez de Navio P. Carlos Falquina, Alférez de Navio D. Carlos Falquina García.

in f a n t e r ía  d e  m a r in a

Teniente Coronel D. Ricardo Olivera Mazorro, Teniente Coronel D. Ricardo Olivera Manzorro.

AUXILIARES NAVALES

Oficia] segundo D. Rubén Ferreiroa, Oficial segundo P . Rubén Ferreiroa Caruncho.Oficial segundo D. Julio Labisbal. ' Oficial segundo P . Julio Labisbal Vigo.Oficial tercero. D, Enrique Larrañaga. Oficial tercero J>. Enrique Larrañaga Belanzategui.
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DECRETO DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1936 (“D. O.” NUM. 196 Y “GACETA” NUM. 258)

CUERPO GENERAL

Donde d ice : Debe decir:

Capitán de Fragata D. José Cabezas Carié. Capitán de Fragata D. José Cabezas Caries.
Capitán de Corbeta D. Fernando Meléndez Rufart. Capitán de Corbeta D. Fernando Meléndez Bojart.
Teniente de Navio D. José Hernández Romero. Teniente de Navio D. José Hernández Flórez.
Teniente de Navio D. Juan Martínez Romero. Teniente de'N avio D. Juan Martín Romero.
Teniente de Navio D. Rafael Marcos Jiménez. , Teniente de Navio D. Rafael Martos Jiménez.
Alférez de Navio D. Manuel Guitart de Virto. Alférez de D. Miguel Guitar de Yirto.
Alférez de Navio D. ayetano Pum ariño Garía. Alférez de Navio D. Cayetano Pum ariño García.
Alférez de Navio D. Carlos Martínez Valvarde. Alférez de Navio D. Carlos Martínez Yalverde.
Alférez de Navio D. José Carviá Cabrera. Alférez de Navio D. José Carviá Cabrera.
Alférez de Navio D. Joaquín Ugido Soler. Alférez de Navio D, Joaquín Ugidos Soler.
Alférez de Navio D. José L. Morales Fernández. Alférez de Navio D. José L. Morales Hernández.
Alférez de Navio D. José Luis de Yierna. Alférez de Navio D. José Luis Liaño de Tierna.

INFANTERÍA DE MARINA

Coronel D. Andrés Sánchez Ocaña. Coronel D. Andrés Sánchez Ocaña Rowley.
Teniente Coronel D. Arturo Caña Sánchez. Teniente Coronel D. Arturo Cañas Sánchez.
Teniente Coronel D. Manuel Seris Granier. Teniente Coronel D. Manuel Seris Grender y Ramírez

de Arellano.
Comandante D. José Maria Rodríguez Patudo de la Comandante D. José María Rodríguez y Patudo de la

Rosa. Rosa.
Comandante D. Manuel Vigueras. Comandante E, R. D. Manuel Vigueras Gómez Quintero.
Comandante D. Rafael Granados Gómez de Busto. Comandante D. Rafael Granados y Gómez Bustos.
Comandante D. Rafael Fernández Caro, ... Comandante D. Rafael Fernández Caro y Mateo.
Comandante D. Emilio Dueñas Ristori, Comandante D. Emilio de Dueñas Rislori.
Capitán D. Juan Conforto Tomás. Capitán D. Juan Conforto Thomas.
Capitán D. Carlos García Bermúdez, Capitán D. Carlos García Bermúdez de Castro.
Capitán D. Ramón Dorda Morgado. Teniente D. Ramón Dorda Margado.
Teniente D. Fernando Ruiz Valdivia. Teniente D. Fernando Ruiz de Valdivia y Díaz.
Teniente D. Eduardo García Serna. Teniente D. Eduardo García Serra y Ponce de León,

1 Teniente D. Gerardo Fraile Massas. Teniente D. Gerardo Fraile Massa.
Teniente D. Francisco Martínez de Galinsoga. Teniente D. Francisco Martínez de Galinsoga y Ros.

INTENDENCIA

Capitán D. Antonio Egea Abelanda. Capitán D. Antonio Egea Abelonda.
•Capitán D. Eduardo Salas Martínez. Capitán D. Eduardo Sala Martínez.

■ AUXILIARES NAVALES

Oficial segundo D. José A. Blanco Trueba. Oficial segundo D. José A. Blanco Traba.
Auxiliar D. Albino Cobo Ronco. Auxiliar D. Albino Cobo Ronco,
Auxiliar D. Andrés Pallarás Coidarrigue. Auxiliar D. Andrés Pallarás Coidarripe.
Auxiliar D. Elias Barrios Seoane. Auxiliar D. Elias Barros Seoane.
Auxiliar D. Francisco Clemente Heras. Auxiliar D. Francisco Clemeitis Heras.

. AUXILIARES ARTILLERÍA

Oficial tercero D. Juan Mongan Rodríguez. Oficial tercero D. Juan Mougán Rodríguez.
Oficial tercero D. Felipe Gómez Solano. Oficial tercero D. Félix Gómez Solano.
Auxiliar D. Juan Piñeiro Bonet. Auxiliar D. Juan Pinero Bonet.
Auxiliar D. Celestino Soto Serán tes. . Auxiliar D.. Celestino Souto Serantes.

AUXILIARES OFICINAS Y ARCHIVOS

Auxiliar D. Sil-vino López de Pereira. Auxiliar D. Silvino López de Pariza y Sugasti.
Auxiliar B. Enrique Belmont. • Auxiliar D. Enrique Bellmont González.

MAQUINISTAS

Segundo 1). Alfonso Porto Pío. Segundo D. Alfonso Porto Pío.
Segundo D. J u l i á n  Feal Díaz. > Segundo D. Juan Feal Díaz.
Tercero D. Yiceñte Martínez Yillar. Tercero D. Vicente M artín.z Vilar.

' Tercero Leonardo Freijomil Pellón, Tercero D. Leonardo Freijomil Bellón.
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AUXILIARES MÁQUINAS 

Donde dice: Debe d e c ir ;

A uxiliar D. Em ilio P rats  Orquillo. A uxiliar D. Em ilio P ra ts  Arquillo.A uxiliar D. D em etrio U gorri Díaz. A uxiliar D. D em etrio U rgorrí Díaz.A uxiliar D. M axim iliano Caramé N iera. A uxiliar D. (Maximiliano N eira.

AUXILIARES TORPEDOS Y ELECTRICIDAD
A uxiliar D. José Rodríguez García. A uxiliar D. José Antonio Rodríguez García.A uxiliar D. Aníbal D apena Filgueira. A uxiliar D. Aníbal Juan José D apena Filgueira .

AYUDANTES AUXILIAERS INFANTERÍA MARINA

A yudante A uxiliar D. José Muñoz Hom bre. Ayudante A u x ilia r . D. José Muñoz de H om bre.A yudante A uxiliar D. José Pérez Trigau. Ayudante A uxiliar D. José Pérez T rigán.A yudante A uxiliar D. Diego Sánchez de la Rosa. Ayudante A uxiliar D. Diego Sánchez de la  Rosa y Olivera.M aestro Arm ero In fan te ría  M arina D. Cristóbal Amar i M aestro A rm ero In fan te ría  M arina D, C ristóbal Arma»
Asencia. rio  Aser sio.H errado r D. Ginés Muñoz Cabeza. H errado r D. Ginés (Muñoz Cabeza.Músico D. Manuel G utiérrez Agana. Músico D. Manuel G utiérrez Agabo,Músico D. G erardo Bellas Llam as. Músico D. G erardo Bellas Lamas.Músico D. M anuel Cabello R astrero . Músico D, Manuel Caballero R astrero .Músico B. Pascual Cabello Fernández. Músico D. Pascual Caballero Fernández.

CUERPO AUXILIARES SERVICIOS TÉCNICOS ARMADA

A uxiliar D. Rafael Miguel Conejo. A uxiliar D. Rafael Miguel Conejero,A uxiliar D. Guillerm o Feal Fuentes. A uxiliar D. Guillerm o Leal Fuentes.A uxiliar D. José Rodríguez Rey. A uxiliar D. José Rodríguez Bey. ,A uxiliar D. José Concelo Lamas. A uxiliar D. José Cancelo Lamas.A uxiliar D. Juan  Muimos Campillo. A uxiliar D. Juan  Muiños Campello.A uxiliar D. M anuel G arcía Carrascol. A uxiliar D. M anuel G arcía Carrasco.A uxiliar D. Miguel Núñez Soloniz. A uxiliar D, Miguel Núñez Siloniz.
A prendiz D. José A. Moxta Mota. A prendiz D. José A. (Mota Mota.A prendiz D. Manuel Lebreiro  Castañeda. A prendiz D. Manuel L ebrero  Castañeda.A prendiz D. Juan  Cuton Sánchez. A prendiz D. Ju an  J, Outón Sánchez.A prendiz D. Miguel Amores Cam poran. A prendiz D. Miguel Amores Cam pora.A prendiz D. Ju lio  M oreira Solar. A prendiz D. Ju lio  M oreira Soler.A prendiz D. José M aría Carrillo (Morredo. A prendiz D. José M aría Carrillo B orrero .
A prendiz D. Juan  J, B atahona Cereceda, A prendiz D. Juan  J. B arahona Cereceda*

MAESTRANZA
A yudante delincación D. José M aría M ovellán Bordillo. Ayudante delineación D. José García-M ovellán GordíIIo. 
O perario  de segunda D. Manuel Calles García. O perario de segunda ID. M anuel 'Cañas García.O perario  de segunda D. A ntonio L eira García. O perario  de segunda D. A ntonio D eira  García.O perario  de segunda D, Cepero Muñoz. . O perario de segunda D, Antonio Cepero Muñoz,O perario  de segunda D. F rancisco  Yor Oliva. O perario  de segunda D. F ederico  Yor Oliva.
O perario de segunda D. Antonio Ortega Pejito. O perario  de segunda D. Rafael O rtega Pejito.O perario de segunda D. Salvador Lozano Medina. O perario de segunda D. Salvador Lozano Molina.O perario  de segunda D. Lorenzo Sánchez Pérez. O perario de segunda D. Lorenzo -Suánez Pérez.O perario de segunda D. Angel González T errero . O perario de segunda D. Angel González T ernero .
O perario  de segunda D. José M aestres Earáhona. O perario  de segunda D. José M estres B arahona.O perario  de segunda D. Juan  Rosado Puentes. O perario de segunda D. Ju an  R osado1 Fuentes.
O perario  de segunda D. A ntonio Luazo Meléndez, O perario de segunda D. Antonio Zuazo Meléndez,O perario  de segunda D. Juan  M. Carvajal Alonso, O perario de segunda D. Juan  M. Carval Alonso.O perario  de segunda D. Felipe Orde Barea. Operario de segunda D, Felipe Orce Barea.
O perario  de segunda D. Luis Orarné Rom ero. Operario de segunda D. Luis Caramé Rom ero.O perario de segunda D. Antonio Las Rodríguez. O perario de segunda D. Angel Laz Rodríguez.O perario  de segunda D. José M. Cantos. Operario de segunda D. José M. Cantos Osuna.O perario  de segunda D. José T ejeta T inoco. Operario de segunda D. José T ejera T inoco.O perario de segunda D. F rancisco  P ita  González, Operario de segunda D. F rancisco  P ica  González.O perario  de segunda D. José G arcía H uerat. Operario de segunda D. José G arcía H uertas.'O perario de segunda D. José Pavón P uerta . O perario de segunda D. José Pavón H uerta.
O perario de segunda D. Manuel P in tán  M artínez. O perario de segunda D. M anuel Q uintan M artínez.O perario  de segunda D. José Tojo Valeiro. Operario de segunda D» José Tojo Valerio.O perario de segunda D. Gonzalo González Méndez. O perario de segunda D. Gonzalo González M enéndez,O perario de segunda D. José Perm uy Caro. O perario de segunda D. José P erm uy  Calvo.O perario  de segunda D. José G randan Vilella, O perario  de segunda D. José G randal Vilella. '
O perario de segunda D. Alfonso R ivera Pit-er. O perario dé segunda D. Alfonso R ivera P ita .O perario de segunda D. N arciso Form oso T ejeiro. O perario de segunda D. N icolás Formo,so Teijeirp .O perario de segunda D. Manuel B arbeito  M oreno. O perario de segunda D.a M anuela Barbeito M oreno.O perario de segunda ÍD. José G arcía Dosal. Operario de segunda D. M anuel García Dpcal.O perario de segunda D. José M. Valvo Pena. O perario de segunda D. José M. Calvo Pena.
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Donde dice: Debe decir:

Operario de segunda D. Antonio Lorenzo Sieriq. Operario de segunda D, Antonio Lorenzo Sierto,
Operario de segunda D. Antonio Seijido Marín. Operario de segunda D. Antonio Seijido Medin.
Operario de segunda D. Juan Pardo Rodríguez. Operario de segunda D. Juan Vázquez Rodríguez.
Operario de segunda D, Patrocinio Rodríguez Fre.ire. Operario de segunda D. Patricio Rodríguez Freire.
Peón D. José Díaz Fontana. Peón D. José Díaz Fontán.
Peón D. Juan A. Viñariño. Mouriz, Peón D. Juan A. Yilariño Mouriz.
Peón D. Juan Garro Sedantes. Peón D. Juan ‘Garro Serantes.
Peón OD. Francisco Casteleiro Bujeis* Peón D* Francisco Casteleiro Bujeiro,
Peón D. Miguel Margel Jelpe Rivera. Peón D. Angel Jelpe Rivera.
Peón D. Angel Gueto Lebrero. , Peón D. Angel Oneto Lebrero \
Peón D. Gabriel Molina Hernández* Peón D. Gabriel Medina Hernández*
Peón D. Pedro Moreno Balea. Peón D. Pedro Moreno Barea.
Peón D. Vicente Alvarez Herránz, Peón D. Vicente Alvares Serrano.
Peón D. Rafael Rodríguez Ruíz. Peón D. Salvador Rodríguez Ruiz.
Peón D. Guillermo Calderón Herranza. Peón D. Guillermo Calderón Herran*
Peón D. Salvador Rodríguez Lozano* Peón D. Salvador Rodríguez Rosano.
Peón D. Antonio Seguí Sales. Peón D. Antonio Seguí Galea.
Peón D. Enrique Nogal Monteiro. Peón D. Enrique Nodal Mosteiro.
Peón D. Andrés Castañeda Balsa* Peón D. Andrés Castañeda Galea.
Peón D. Francisco Vantero Bello, Peón D. Francisco Cantero Bello*
Peón D. Juan Pavón Bona* Peón D, Juan Pavón Baena*

CUERPO AUXILIARE? SERVICIO? TÉCNICO? ARMADA (SEGUNDA SECCIÓN)

Operario de segunda D. Antonio Soler Rodríguez* Operario de segunda D. Antonio Señor Rodríguez.
Peón D. Bernardino Vergara Domínguez, Peón D. Bernardino Vergara Rodríguez,
Peón D. Miguel Cabilla Bernal. Peón D. Miguel 'Cadüla Bernal.
Peón D. Rafael Martínez Grezo* Peón D.a Rafaela Martínez Grezo,
Peón D. Juan San Rúan, Peón D. Juan Sanz Ruano*

DECRETO DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 1936 (“ D. O ” NUMERO 197, “GACETA» NUMERO 261)

CUERPO GENERAL

Donde dice: . Bebe decir: ,
Capitán de Corbeta D. Javier Mendizábal Cortázar, Capitán de Corbeta D, Javier Mendizábal Gortázar. '

ARTILLERÍA

Comandante D. Guillermo Medina Fernández, Comandante D. Guillermo Medina Fernández de Castro.
Comandante D* Luis Roca de Togorez. Comandante ÍL  Lilis Roca de Togores y Tordesillas.

■ INTENDENCIA

Capitán D, José María de Iraola Rodríguez. Capitán D. José María de Iraola y Aguirre,

JURÍDICO

Teniente coronel D. Fernando Rodríguez Carreras. Comandante D. Fernando Rodríguez Carreras.

AUXILIARE? RADIOTELEGRAFISTAS

Oficial tercero D. Juan Cecilia Marín. Oficial tercero D. Julián Cecilia Marín,

MAQUINISTAS (SEGUNDA SECCIÓN)

S e g u n d o , D. Gumersindo Vélez Otero.  ̂ Segundo, D. Gumersindo Vila Otero,
Tercero, D. Ramón Bellas Lamas. Tercero, D. Luis Bellas Lamas.
Tercero, D. Manuel Muñoz Rico. Tercero, D. Manuel Muiños Rico.
Tercero, D Luis Malde Fontenla. Tercero, D, Luis Malde Eontela,

AUXILIARES DE MAQUINAS

Auxiliar D. Manuel Herba Montero. Auxiliar D, Manuel Hervás Montero.
A u x i l ia r  D, Francisco Parodi Gazalla. Auxiliar IX Francisco Paro di Cazada,

CUERPO AUXILIARES SERVICIOS TÉCNICOS ARMADA

Auxiliar D. Manuel Isla Maura. Se suprime en este Decreto, ya que fué dadp de baja
' : en iel de 12 de Septiembre ultimo (Diario Oficial 196 y G a

c e t a  258) •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOb R E  LA RENTA. — EJERCICIO 1936

RELACION número  19, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que se 
publica en la G aceta de Madrid en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28),

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I MP O S I C I Ó N

Barcelona ............................. . D. Orfelino Almela Pérez............................................................ Barcelona.
Idem.
Idem.
Víilaíranca de Panadés, 
Barcelona,
•SahadeiL
Idem.
Barcelona.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Granollers. . - 
Balsareny.
Barcelona,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Idem. ■- 
Idem.
Idem.
Idem.
Arenys de Mar.
Earcelona, ,
Idem.
Idem.
Idem.
Ripollel.
Barcelona.
Idem,
Idem,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' 
Idem.
Idem. Ó 
Idem. ' i 
Idem. , ' 
Idem.
Idem.
Idem. , ' 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem. ; 
Idem, '

Idem .......................... ................
Idem , ........... .............. .

Fernando Pérez Peix...............................................................
Alvaro Pérez P e ix ...................... .............................................

Idem ................ .......................... Pedro Soler Mestre........................... ......................... ......... .
Idem ...................................... Ramón Volart Costa............ ...................................................
Idem .......................................... Francisioco Llonch Cañameras.....................................
Idem ....................... . Miguel Vilar Juvanteny.................................................. ...... .
Idem ................... .................... Ricardo Ramos Cordero....... ............. .................... ...... ........
Idem ....................................... Andrés Vendrell Serra............................................................
ídem ................................. . Antonio Par Tusquets........................................ ....................
Idem . ...................................... José Viladoinín Senmartí............ .........................................
Idem ............ ....... ............. . Daniel Mangrane Escardo.....................................................
Idem ............ .......... .............. Ramón Goucla y Costa........... .......................................... .......
Idem ........ . Mariano Morera F errer........................... ...... ................. .
Idem ....................... .............. D.a Mariana Villa Camillo............................... ............................
Idem ................................ D. Ricardo Viñas Coma.................................................... .........
Idem ................................. Salvador Sindreu Sufier..................................... ....................
Idem .................................... . D.a Isabel Muider P ierrelisi................................................ .
Idem . ........... . Teresa Beleta Seguí........................................ ....................
Idem ..................... D. Francisco Mandri Vila...........................................................
Idem .......................... ............. . D.a Rosa Castán Costa....... ............. ...............................................
I de m ......... ................................ D. Ambrosio Simón Ramo...........................................................
Idem ..... ..................................... Juan Giso P rat..................................... .................... ................
Idem .......................................... Evaristo Juncosa Pañella............... .........................................
J d em ........................ ............. Salvador Fuste Teixidor........ ............. ..................... ............
Idem ......... ................................. Manuel Riera Doy........ ........................................................ .
Idem ........... ........................... José Naudón B arreré................ ............................ .................
Idem ..... .................................... Antonio Marca Cáricchio......................................................
Idem . ........................................ León Sáenz Pérez................... ............................... .................
I dem ................................... . Matías Roca Soler.......................................... ..........................
1 dem .................................... . Alejo Mosacbs Mimó............ ........................... .......................
Ídem ..................................... .... D.a Ivonne Kleis Mattes.......................... .................. . . ...... .
Idem ..... .................................... D. Juan Salvans Pascual...............................................................
I dem ................ .................... Emilio Carles-Tolra v Amat.................¿....................... .
ídem .......... ............................... Luis Carroggio Muntadas......................................... .............
i d em ......................................... Bmrique Coral Floíats................................................. .
Idem . ........................................ Juan Vilaplana Bataller..... ........................ ......................... .
ídem ....................................... . Salvador Torras Domenech.................. ..................................
Idem .............................. ........... D.a Josefa Coll Jaulent..... ........................................................
Idem ...................................... D. Luis Puigjaner Vidal............ ........................................... .......
Idem ............................. ............ D.a María Damn y Calas........................... ................. ....... .........
Idem ...................................... D. Arturo García Fossas................ ......................... . ..............
i d em ......................................... . Juan Busquest George.............................. ...............................
Idem .. . . / ............... .......... Manuel Busquets Georgt................................... .....................
Idem ................................ D.a Josefina de Julia y Vilar........................ ...............................
Idem ...................................... D. Juan Torras Puig .................................... ....... ......................
Idem ....................................i« Francisco Tusquets P raís......................................................
1 dem ....................................... Arturo Sedó Guiohard..:....... ................. ........... ...................
Idem ......................... ............ D.a Consuelo Cros Xuriguer............................ ..................... .
Idem ..... ...... ............ ..................
Idem ............................... .

D. Gabriel Benet Cam pabadal..................................................
Antonio E struch.M alet................. .......... ............................

Idem . .....« ,........ .............. Joaquín Sopeña Dom per........ ............................................
Idem .......................*............. José Gari Gimeno............ ............. .. ................................ ......
Idem ................................... . Jorge Gari Gimeno............. ................. ................................
Idem ........... .............. . Alfredo Rafel Margenadas................................................. .
Idem . ................................... D.a Carmen Miralles Galaup.............................................. ......
Idem . ....................................... D. José María Munné Vidal........ ..................... ...... .............. .
Idem ........................... . D.a Madrona Andreu Miralles........................................... .........
Idem .............................. ...... . D. Juan Andreu Miralles..................................................... .
Idem ............ ................. ....... José Andreu M iralles......................... ..........
Idem .......................................... Pedro Rodríguez Cervera...... ......... ................. ...... .



Gaceta de Madrid,—Núm. 273 29 Septiembre 1936 2063

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DR I M P O S I C I Ó N

B arcelona .................................. D. Miguel T orras F o n t... .. . . . . . .  t ..................... .................. ........ . Barcelona,
ídem .
Idem ,
SabadelL
M atará,
Barcelona,
M atara,
SabadelL
Barcelona,
Idem ,
SabadelL
Idem ,
Idem .
Id e m .
B arcelona.
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .
Idem .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramón Más-Raja Cros ................................. .................. .
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Ribas 'Creas ... .................................................. .
Idem  ............................................. Juan Guasch Sam pere . ....... ..............«...............
Idem  .............................................. José M artí Pascual , . .. ., ....».............
Idem  ' ................................. DC Concepción Viladoms C alonia............... .................. .
Idem  ............................. ....... ........ Dr Jaim e T orrelias C a rre ra s ........... ..................................... ........

F rancisco  Eugenio Jenny  y Bantz. . . . ..................... ..Idem  ............. ............ ......... .
Idem  ............................................. B uenaventura B ertrán  Fort.. ..... . .... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  .............. .......................... . F elipe P ich  Aguilera.,, . . . . . . . . . . . '..«A....... .
Idem  ............. .................. R icardo Guasch Sam pere.. ... ................................... ...........
Idem  .................................... ........ D.8 M aría Sam pere H orneu ........ ............ .............. .......... ..............
Idem  ............................................ . D, Ja im e Camprnajó Alsina ......................................... . . ..............
Idem  .................................... ........ Juan  G orina Sanz.......... ............................................ .................
Idem  ......................... . ................. . Amadeo H urtado Mírói......... . . . . . . . ........................................ .
Ideim ............................................ D,8 A ntonia A rm strong M ayoral,.» ...,............. ......... ............... .
Idem  ; ........ ........................... ........ M atilde Crous Illa .... ............ ........................ ............ ...............
ídem  .................................. D. M anuel Bale! 'C ro u s........................ ..................................... .
Idem  ........................... ................. Jac in to  V endrell S erra ............... .
Idem  ....................... . . ........ José S o laR ert C astellar,... .........

M adrid, 36 de Septiembre de 1936.—El D irec to r gene ral, L. de la P eña y  Costa.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

No hab iendo  recib ido  el A dm inis
tra d o r  de L oterías de Barga (Barcelo
na) los veinte b illetes de la Lotería 
N acional núm eros 2.729 y 30, 7.883 v 
89, 8.502, 12.-169, 23.588 y 89 y 23.171 
y 72 de 1.a serie, y 18.569, 18.844 al 
46, 26.981 al 83 y 27.001 al 3 de 2.a 
serie, del sorteo de 1.° de Qctubre 
próxim o, que se le rem itieron  p a ra  su 
ven ta en 11 del actual,

Este Centro d irectivo , de conform i
dad con lo dispuesto en el artícu lo  10 
de la  In stru cc ió n  de 25 de F ebrero  
de 1893, ha acordado  declararlos n u 
los a los efectos del m encionado sor
teo, quedando los m ism os de cuenta 
del Estado.

Lo que, se anuncia p a ra  conocim ien
to del público  y dem ás que co rres
ponda.

M adrid, 28 de Septiem bre de 193C. 
El D irec to r general, F rancisco  Mén
dez Aspe.

Según in form e entregado en la Sec
ción de Loterías po r D. Luis Gonzá
lez, herm ano del A dm in istrador de 
L oterías de T orrijos D. Angel Gonzá
lez, con m otivo de h aber sido bom bar
deada d icha  población  hubo  necesi
dad de evacuarla, sin que su referida 
herm ano, cuyo p aradero  se ignora, 
p u d ie ra  recoger la  consignación de 
billetes del sorteo de 1.° de Octubre 
próxim o existente en la rep e tid a  Ad
m in is trac ió n ; y de conform idad  con 
lo que prev iene el p á rrafo  cuarto  de] 
articu lo  10 de la  vigente Instrucción  
de L oterías,

E sta  D irección  general ha acordadc 
la anulación de la  consignación c ita 
da, consistente en veinte b illetes da
1.a serie, núm eros 364, 4.005, 4.010 
7.494, 7.508, 7.549, 7.573,-7.729, 8.429 
21.060, 21.062, 24.591, 27.350, 27.390 
27.560, 31.428, 35.010,-37.360,, y los di
2.a y 3.a series, núm ero 31.428, que
dando sin n ingún valor n i efecto y

de cuenta del Estado los expresados 
billetes.

Lo que se anuncia p ara  conocim ien
to del púb lico  y dem ás que co rres
ponda.

M adrid, 28 de Septiem bre de 1936. 
El D irec to r general, F rancisco  Mén
dez Aspe,

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose ex trav iado  u n  resguar
do expedido po r esta Caja general en 
6 de Ju lio  de 1931, con los núm eros 
535.1965 de en trada  y 50.138 de reg is
tro, co rrespond ien te  a un depósito en 
m etálico, necesario  sin in terés, im 
po rtan te  once m il qu in ien tas noventa 
y dos pesetas con noventa y dos cén 
timos, (11.592,92), constitu ido por don 
Juan  V itórica y Casuso, de su p ro 
p iedad , a disposición del excelentí
simo A yuntam iento de M adrid, para 
responder en el expédiente de plus 
valía de la casa núm ero 41 del paseo 
de la Castellana, co rrespond ien te  al 
año 1922, y que se halla pendien te de 
nu lidad  ante el lim o. Sr. Delegado 
de H acienda desde Junio  de dicho 
año, a fin de suspender el em bargo 
decretado en exped ien te  de aprem io 
seguido po r la 'Zona segunda de la 
Agencia E jecutiva m unicipal, se p re 
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presen te en esta Caja 
cen tral, en la in te ligencia de que es
tán  tom adas las p recauciones oportu 
nas p a ra  que no se entregue el refe
rido  depósito  sino a su legítim o due
ño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor n i efecto transcu rridos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio  en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  y el Boletín Oficial de esta p ro 
v inc ia  sin haberlo  presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu lo  36 
del Reglam ento de 19 de N oviem bre 
de 1929.

M adrid, 28 de Septiembre de 1936. 
El O rdenador de pagos, J. Sanz de 
A ndino.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  
LA G U A R D I A  N A C I O N A L  RE

P U B L I C A N A

CIRCULAR

P or acuerdo del Comité C entral del 
Institu to  y por reu n ir  las condiciones 
preven idas para  se rv ir en el m ism o 
los ind iv iduos que lo han  solicitado, 
los cuales han efectuado su p resen ta
ción en la C om andancia de M adrid, 
que se expresan en la  siguiente rela
ción, que com ienza con V ictor Caste- 
lló Ram írez y te rm ina  con M arciano 
Facila M orcillo, he tenido a bien , en 
uso de las atribuciones que me están 
conferidas, concederles el ingreso en 
el 'Cuerpo, con destino a la re ferid a  
C om andancia de M adrid ; debiendo ve
rificarse el alta tari pron to  efectúen 
su inco rporac ión  en la C om andancia 
de destino, que lo será en el plazo 
m áxim o de cuaren ta  y ocho horas, a 
p a r tir  de la publicación  de Ja p resen
te en la G a ó e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 28 de Septiem bre de 1936. 
El In sp ec to r general, José Sanjurjo  
Rodríguez Arias.
Señores Jefes de Tercios y Coman*

dancias.

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.

V íctor Casteiló Ram írez.
Alberto Ronet Cerezo.
L eónido Leiva Muñoz.
José E scolante Navas.
E nrique de Lucas Lucas.
A ntonio Pérez Baños.
D am ián Sánchez López.
A ntonio N aranjo  P adilla.
J ulián Aran da González.
M anuel V illar L um breras.
Miguel Alvarez Quirós.
Julio  Lozano P eñaranda.
Angel Gómez Rodríguez (4.°).
B altasar Blanco M artín .
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Máximo Sánchez Martín»
Fidel Fernández Pérez. 
¡Eduardo Retado Gómez. 
Manuel JRuiz Díaz.
Francisco Borja Márquez. 
Timoteo Gómez Palomeque. 
Diego Gómez Fuentes. 
Emiliano Jiménez Martín (2,°J 
Juan Andrés Franco.
Joaquín Dato Camino.
Juan Sánchez Sánchez (13.°)* 
Daniel González del Río. 
Cataíino González González. 
Andrés Espasa Solís.
Clemente Ocio Vigalondo. 
Jesús Aguilar Fernández.
Isaac Sánchez Guimarey. 
Eulalio Calderón Hernández. 
Alejandro García Peinador. 
Juan Chamorro López.
Agustín García Jiménez. 
Antonio Melones Sanz.
Angel Pingarrón Milla. 
Antonio Soriano Cabalgante. 
Marcelino Muñoz Herranz. 
Vicente García Santiago. 
Atilano Collado Collado. 
Victoriano Marco Larriba. 
Emilio Ruiz Angulo.
Eleuterio Pastor Vázquez* 
Amancio Sánchez Gaseó. 
Angel Castaño Carrasco. 
Manuel Cuevas Pérez. 
Gumersindo Díaz Jiménez. 
Daniel Marco Díaz.
Pablo Recio Rosado.
Sixto Muelas Sá-iz.

Lorenzo López Molpeceres. 
Francisco Sanz Gordo.
Francisco Gutiérrez Valdelieeda. 
Longinos Molinero Alonso. 
Francisco vSan José Cataluña.
Juan Solera Jiménez.
Enrique de los Ríos de las He ras. 
Rafael Mesa Moyano.
Antonio Alcaraz Serrano.
Abelardo Fernández Jiménez.

Altas como Cornetas.

Félix Blázquez Hernanz.
Blas Rodríguez Castellanos.
Regino Ordóñez Sánchez.
Diego Marín Carrasco.
Antonio Esteban Alcorio.
Francisco Freire Velaseo.
Eugenio Villa del Río.
Juan Ramos Redondo.
Domingo Rivera Sánchez.
Lino Manzanero Manzanero.
Andrés Sánchez-Beafo García-Gaseó. 
Emilio Quintanar Caballero. 
Enrique Fariñas Arroyo.
Teodoro Martínez Solera.
Pedro Martínez del Val.
Miguel Carrillo de Goza.
Juan Hernández Hernández (3.°). 
Regino González Cubo.
Eduardo Luis Morillo.
Juan Macías Barrero.
Eutiquiano Gómez Antón.
Luis Vigil Jiménez.
Serafín García Soria.

Marino Prieto Barrero.
Emeterio Peres Aseoslo.
José García García (40.°)
José Rodríguez Menéndez,

Altas corno Guardias de Caballería
Manuel López Yalverde.
Gabino Catalina Alonso.
Antonio García Fernández 
Antonio Martínez Verdú.
Antonio Montes Carvajal»

Alta como Trompeta, 
Marciano Faci'la Morcillo.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE 

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

RECTIFICACIÓN

En Ja G a c e t a  d e  M a d r id  de 24 del 
actual, número 268, página 1.958, apa
rece causando baja definitiva en la Di
rección general de la Marina Mercan
te el Mecánico guardapesca de 1.a don 
Daniel Táñez Lorenzo, y corno dicho 
nombre aparece por error, se hace 
esta rectificación.

Madrid, 25 de Septiembre de 1936. 
El D irector general, Angel Rizo.
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